
Acta Sesión Ordinaria 69-2018 
 

20 de Noviembre del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 69-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 20 de Noviembre del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  
REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  
Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  
Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis 
Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  
Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa 
Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 68-2018. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
- 6:00 pm.  Se atiende al señor Jeff Kellerman Todd, Jefe de la Delegación Policial de Belén.  Asunto:  

Rendición de cuentas.   
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1. Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
2. Calendario de Sesiones del mes de Diciembre 2018 y Enero 2019. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 



 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°68-
2018, celebrada el 13 de Noviembre del año dos mil dieciocho. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, propone que sobre la homologación que solicita el Comité 
de Deportes dice que la parte actora de buena fe puede desistir de la demanda ante el Juzgado, para 
lo cual no se requiere aval del Concejo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que la parte que demanda le dice al Juez que no quiere seguir 
con la demanda, el juicio se da por terminado, independientemente de la responsabilidad en el Comité 
de Deportes por las sumas canceladas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°68-2018, celebrada el 
13 de Noviembre del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 2.  Se atiende al señor Jeff Kellerman Todd, Jefe de la Delegación Policial de Belén.  
Asunto:  Rendición de cuentas.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, plantea que por Reglamento tenemos 20 minutos y 
posteriormente comentarios y consultas de los Regidores para que sean aclaradas, bienvenidos y 
buenas noches. 
 
El señor Jeff Kellerman, realiza la siguiente exposición: 
 

RENDICION DE CUENTAS   
ENERO–NOVIEMBRE 2018 

DELEGACIÓN POLICIAL DE BELÉN 
 

 
 



 
 

 
 

Distrito de San Antonio (3,51 km²) 
 

9942 Habitantes 
 

 
 

Distrito La Asunción (4,47 km²) 
 

5651 Habitantes 
 



 
 

Distrito La Ribera (4,17 km²) 
 

6040 Habitantes 
 

 
 

Estrategia de trabajo 
 

OPERATIVIDAD 
 



 
 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 
 

 
 

Años 2017/2018 
 



 
 

Homicidios Dolosos 
 

 
 

Puerta a Puerta 
 

 
 

FUTBOL POR MEDIA CALLE 
 



 
 

COMUNIDAD LA AMISTAD 
 

 
 

Actividades en la comunidad 
 

Futbol por media calle 
 



 
 

Zumba 
 

 
 

CAPACITACIÓN EN PROCESO 
 

COMUNIDAD CALLE LA LABOR 
 

 
 

Capacitación en las Escuelas 
 



Programa GREAT 
 

 
 

APREHENSIONES 
  ENERO – NOVIEMBRE 2018 

 
Delitos Contra la propiedad: 12 
Violencia Domestica: 13 
Ley de Psicotrópicos: 70 
Ley de Armas: 1 
Contravenciones:10  
Capturas por pensión: 9 
Otros:1 
Total:115 

 
Decomisos de drogas: 

 
Puchos marihuana:165 
Gramos marihuana:618,9 
Cigarrillos de marihuana:16 
Tocolas:5 
Piedras de crack:520 
Puntas de cocaína:3 
Gramos de crak:0,0 
 
Total de dosis:1.327,9 

 
ARMAS DE FUEGO   

 
Revolver :01 
Otro :02 
Pistolas:01 
Total :04 

 
PROGRAMAS ESPECIALES 

 



- Seguridad comunitaria y comercial. 
- Pinta Seguro 
- G.R.E.A.T 
- V.I.F.A. 

 
PROGRAMA DE SEGURIDAD COMUNITARIA Y COMERCIAL 

 
 Comunidades organizadas: 12 

                   
 Seg. Comunidades : 12 
 Comunidades en proceso de capacitación: Calle la Labor   
 Comercio   capacitado: 08 
 Seguimientos a comercio: 08 

 
PROGRAMA PINTA SEGURO 

 
Programa dirigido a estudiantes de primer hasta cuarto nivel escolar, se les brindan capacitaciones 
que promueven una cultura de prevención por interacción, con temas como seguridad ciudadana, 
seguridad vial, medidas preventivas contra terceras personas y otros.   

 
Pinta Seguro 

 
• Se imparte en mayor cantidad de centros educativos en el país. 
• En Belén se inició en el año 2009 
• Escuelas capacitadas: María del Pilar Zumbado y Fidel Chaves Murillo 

Total, Alumnos:323 
 

SIMEP 
 

Plan Cuadrante:  Basado en la filosofía de seguridad comunitaria. 
 
SIMEP implementa el trabajo policial por cuadrantes en cada sitio. El objetivo primordial es que la 
comunidad se familiarice con los oficiales de la Fuerza Pública asignados a cada cuadrante y así 
establecer una relación cercana entre las autoridades y los ciudadanos. Está comprobado que la 
vigilancia comunitaria preventiva es una exitosa arma contra el crimen y la inseguridad en muchas 
comunidades de todo el mundo. 

 
La Prevención es la Madre de la Seguridad” 

 
Delegación Policial de Belén 

• delegacion.belen@fuerzapublica.go.cr 
• Tel: 2239- 0874 
•  Fax: 2239- 0874  
• Servicio de Emergencias:  9-1-1 
• Denuncias por Drogas: 1176             



 
Consultas 

 
Gracias 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, explica que el señor Kellerman tiene pocos meses de 
estar en la Fuerza Pública, darle la bienvenida, se imagina que ya conoce bien el Cantón, ¿de los 6 a 
12 efectivos que vienen son fijos o únicamente por Navidad y Año Nuevo?, sobre las unidades móviles 
se puede conseguir más, aclarar los términos de contravención y tocolas, ¿cómo es una punta de 
cocaína?.  El trabajo en conjunto con la Policía Municipal cada cuanto se hace, en que consiste, la 
Policía Municipal es preventiva y la Fuerza Pública es la represiva y a veces parece que se hace al 
revés, los ciudadanos dicen que llaman y quien llega primero es la Policía Municipal, que incidentes 
importantes ha habido en la zona últimamente, según entiende en San Vicente hay como un bunker 
si han hecho intervenciones y en Cariari hay muchas situaciones que se están dando. 
 
El señor Jeff Kellerman, determina que la inyección de personal seria fijo - permanente, no pueden 
manejar un Cantón con el personal que tienen en este momento, tiene una unidad policial por 
cuadrante.  Punta de cocaína es una porción pequeña que viene en una bolsa plástica, se hace una 
línea se consume con la lengua o por una pajilla por la fosa nasal.  Una contravención es aquello que 
no es un delito, la tocola es lo que queda de un cigarrillo, lo ya fumado de un cigarrillo de marihuana.  
Somos policías administrativas – preventivas, no son represivas, por ejemplo, con la Oficial de Transito 
Andrea se hizo un cronograma de controles de carretera, para sacar de circulación motos o vehículos 
de personas que tienen cosas pendientes con la Ley, en el sector de San Vicente si hay venta de 
estupefacientes y venta de drogas, se presentara al Fiscal para que se direccione al OIJ, como Policía 
represiva e investigativa, pero la Ley no los faculta ni siquiera a investigar.  Lo que se incauta se debe 
generar un informe policial con lo decomisado e irlo a dejar al OIJ y ellos lo eliminan. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, piensa que se les debe felicitar por el trabajo y el programa futbol 
de la calle, le da la impresión de que tienen un intercambio con los vecinos y niños para que no le 
tengan miedo a la Policía sino aprendan a respetarla, que la gente los valore y respete, ¿qué hacen 
con lo que incautan?, lo destruyen?, que se hace con eso. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, pregunta porque la Policía  Municipal y Fuerza Pública no 
trabajan el monitoreo de las cámaras, le dicen que no hay personal, pero si se hiciera un Convenio 
entre ambos, sería una ventaja para el Cantón y para ustedes mismos, le preocupa porque tenemos 
buenas cámaras y no se les está dando el uso debido, le sorprende en la Urbanización Joaquín 
Chaves frente a las cámaras hacen fiestas con drogas, licor, carros, igual en Residencial Belen, La 
Chacara y con cámaras cerca, se están desperdiciando un montón de millones, no se le está dando 
el uso debido, es más fácil ir directamente al sitio en la patrulla a ver que está pasando y no hacer una 
ronda, para que la comunidad este más supervisada, recuerda que en 1998 el Alcalde era William 
Alvarado se hacían allanamientos en bares y cantinas, con perros, se lograban muchos objetivos se 
encontraban drogas, el Alcalde incluso tuvo muchos problemas, ve que eso se ha dejado de lado, 
sugiere dar seguimiento, para tener una comunidad sana con 0 problemas. 
 



El señor Jeff Kellerman, apunta que hablo de la falta de capacidad en materia de colaboradores, es 
un grupo sumamente pequeño, Fuerza Pública y Policía Municipal tienen una serie de actividades que 
les compete, como violencia intrafamiliar, corren porque es una posible víctima, eso llevan hasta 2 o 
3 horas la unidad policial, eso desgasta demasiado, si se dio un asalto también deben priorizar, tienen 
prioridades, la parte de las cámaras hablo de la posibilidad de un Oficial de la Fuerza Pública, pero 2 
oficiales se han ido (uno por renuncia otro por traslado), si tiene inyección de personal eso se puede 
valorar, para dar la mayor cobertura a las cámaras que son importantes.  Los allanamientos es 
competencia de la Municipalidad, no tienen esas potestades. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, enumera que agradece el poco tiempo que lo conoce, cuando 
llego como Alcalde estaba Jimmy Araya un muchacho con gran coordinación y ejecución, ahora da 
gracias que Jeff está aquí porque tiene muy buenas referencias, se siente satisfecho porque le dicen 
que es el primer Cantón que aplica directrices del Ministerio según DEIC, le sorprende porque la última 
reunión con el OIJ, quiere felicitarlo, junto al personal, la próxima semana se reunirán para ver la 
posibilidad que la gente de Belen conozca al Policía como un amigo, por primera vez escucha el 
manejo por cuadrantes, respecto a las cámaras el Concejo apoyo la iniciativa de un Convenio con el 
Ministerio de Seguridad, por falta de personal nunca fue firmado, esa gente que viene a Belen a 
delinquir, son de otras Cantones, que empiecen a hacer cosas efectivas, hay un buen programa la 
idea es implementarlo en Belen, empezando con las clases contra las drogas vendrá un experto de 
Colombia, agradece profundamente el trabajo que está haciendo y fortalecer la relación con la Policía 
Municipal y la Policía de Tránsito, para que el Cantón sea más seguro, en el boulevar los indigentes 
no son de Belen, hay una señora hasta de Puntarenas, nuestros indigentes son 2 o 3, tenemos el 
problema de la gente de Belen que no denuncia, son cosas que suceden en el Cantón. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, expresa que hace unos meses atrás se reunieron con el Subjefe les 
comento la situación de emergencia de la delegación y cree que el avance ha sido mucho, es parte 
del buen trabajo, la cantidad de oficiales, las patrullas a utilizar, en buena hora tenemos buenas 
noticias y se ve reflejado el trabajo que están haciendo, se debe reforzar el trabajo junto con la Policía 
Municipal para que hagan un equipo que el objetivo debe ser la seguridad del Cantón, una seguridad 
integral, con visión de comunidad, aquí tenemos baja incidencia de delitos, entonces la Policía se 
puede acercar a los barrios, ojala sea parte de la visión, como Concejo tenemos una deuda, se debe 
conformar una Comisión de Seguridad, porque estamos pendientes de estructurar una Política de 
Seguridad, para unir fuerzas policiales y fuerzas comunales, en el Barrio Horacio Murillo  hicieron una 
actividad de futbol calle, esos esfuerzos son valiosos, para ver al Policía como uno más de la 
comunidad, lamentablemente en el barrio les afecta el hurto de menor cuantía, que no califica como 
un delito, pero la gente se ve violentada en su propiedad privada, anoche un individuo ingreso a una 
vivienda y se robó un par de objetos y eso les roba la paz, el daño no es mucho, pero la sensación de 
inseguridad es lo que afecta, como vecinos organizados los tiene muy preocupados y ocupados, en el 
Barrio Horacio tienen un problema histórico de consumo de drogas, se debe buscar la manera de 
cambiar la fama a los barrios, agradece la colaboración y espera ver el trabajo reflejado en los barrios, 
en las calles y en las comunidades. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que le parece muy importante la coordinación 
entre las 2 policías, hace unos años el funcionario Cristopher May hizo un informe del consumo de 
drogas en los parques y eso se reflejó en un Reglamento, para cuidas esas zonas, pero existe el 



parque de Residencial Belen que le dicen el planche 15000 m2, detrás del rancho, ahí se consume 
cualquier cantidad de droga, durante todo el día, pide la colaboración, porque tienen heces humanas 
en el parque porque tienen indigentes, hacen todas sus necesidades y hasta duermen en el parque, 
en el parque no se deben consumir drogas porque van los niños, antes la Policía entraba hasta el 
rancho, ahora no han vuelto, el domingo habían 6 individuos desde las 5:00 am, se pelean, se 
emborrachan y se orinan, es triste, el parque sigue empeorando, de alguna manera que se den la 
vuelta más seguido. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, indica que no podemos tratar de resolver una serie de 
situaciones porque no tienen el personal que corresponde, hace unos años tenían 50 Oficiales, ahora 
con cuanto personal cuenta?, aquí vino la Viceministra de Seguridad y no causo ningún efecto, cuando 
no tenemos una persona encargada del Cantón en el tiempo no podemos tener resultado, porque si 
hoy tenemos un Jefe y en 5 meses tenemos otro, es una situación que tiene que tomarse en 
consideración, porque no pueden haber resultados, sino tienen personal tampoco tendrán resultados, 
hay problemas enormes en Alturas de Cariari, no sabe que está pasando, es tierra de nadie, en 
Bosques de Doña Rosa ha mejorado, hay poca vigilancia en esa zona, uno de los puntos más 
importantes es darle seguimiento a las cámaras, para poder mejorar. 
 
El señor Jeff Kellerman, estipula que el domingo estuvo en la noche en  el parque del Residencial y 
es muy oscuro, se debe solucionar el problema de iluminación, investigo 6 sujetos, pero no están 
infringiendo la Ley, qué posibilidades hay de cerrar el parque con malla?, es excelente el trabajo de la 
Policía Municipal cuando cierran los parques, por ese parque pasan constantemente, viene de San 
Ramon donde tenía 167 oficiales, una Delegación Distrital en San Ramon tenía 27 oficiales y aquí hay 
22 oficiales, Belen es callejón de paso hacia San Rafael, eso afecta un poco, la próxima semana tendrá 
una reunión con los Jefes de Alajuela para operativizar esa franja que nos afecta mucho, han insistido 
en reunirse con vecinos de Alturas de Cariari los últimos 12 meses han insistido en reunirse, falta 
voluntad de la comunidad, porque muchos cierran su puerta, viven en su isla y piensan que todo está 
bien, lo sucedido ayer es una situación más allá de lo policial, fue una extorsión, no hubo tal secuestro, 
coordinaron con la UEA y OIJ, perros de explosivos y drogas y se movilizo casi prácticamente toda la 
Fuerza Publica un evento que no tiene casi relevancia pero había que hacerlo y el costo operativo es 
muy alto. 
 
El Regidor Suplente Alejandro Gomez, dice que invita para el domingo se tiene la actividad en San 
Vicente con la Fuerza Pública, están organizados tienen la Pastoral Social, Comisión de Seguridad 
Ciudadana, la Junta Directiva y hacen un domingo familiar, tendrán venta de comidas y vean el trabajo 
de la Fuerza Pública, tenemos un barrio sumamente preocupante la parte de Alajuela, no es solo la 
pista, sino el peñón del rio porque hay cuarterías, mucha gente extranjera han construido en esa peña, 
se debe hacer una evaluación, había una cámara por la capilla y la pasaron arriba, ahí se capturo 
varia gente, la cámara está funcionando, el muchacho que andaba en silla de ruedas que murió ahí 
era donde estaba, ahora en este momento la acera de la capilla está tomada y se consume y se vende 
drogas, se debe tratar de ubicar nuevamente la cámara por la capilla, gracias al funcionario Cristopher 
May, porque en su caso vive cerca del parque y le han ayudado, ese parque es de los mejores que 
hay, donde lo cierran la Policía Municipal y lo abren los vecinos, antes San Vicente era tremendo pero 
trabajan ahora todas las agrupaciones, si los vecinos no se organizan, los barrios se van de la mano, 
si funciona, agradece a la Fuerza Pública porque han visto el progreso que han tenido. 



 
El señor Jeff Kellerman, avisa que la construcción de cuarterías es competencia municipal, todas las 
instituciones tienen su responsabilidad, todo ha recaído sobre Fuerza Pública, pero en materia de 
cuarterías no pueden hacer absolutamente nada, el llamado es la Municipalidad, con el 
acompañamiento, agradece el espacio, el domingo jugaran en San Vicente aunque sea harán 
presencia y compartir con jóvenes y vecinos del Cantón, el ambiente en Belen le encanta, es muy 
bonito, el domingo se topó a un indigente, que viene saliendo de la cárcel y tiene un expediente 
enorme, se buscara una estrategia, se trabajara diferente, se le conversara y enfrentarlo, porque falto 
al respeto y no tiene derecho, agradece está a la orden, cuando tengan alguna duda, cuando necesiten 
los servicios, están a la orden para cualquier situación. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, opina que espera verlo en una pronta sesión, el jueves 
tenemos sesión en San Vicente está invitado a las 6:00 pm. 
  

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 22 de noviembre a 
las 6:00 pm., en el Salón Comunal de la Asociación de Vecinos de Barrio San Vicente. 
 
ARTÍCULO 4.  Calendario de Sesiones del mes de Diciembre 2018 y Enero 2019. 
 

Sesiones Ordinarias Sesiones Extraordinarias  
Martes 04 Diciembre  

 Jueves 06 Diciembre 
Martes 11 Diciembre  

 Jueves 13 Diciembre 
Martes 18 Diciembre  
Jueves 20 Diciembre   

  
Jueves 10 Enero   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Aprobar el Calendario de Sesiones del mes de Diciembre 2018 y Enero 2019.  SEGUNDO:  Publicar 
en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 



ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio Ref AA-197-11-54-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo Secretario de Actas de la Junta Directiva del CCDRB.  
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS 
HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA, 
ROCIO MORA RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: Primero: Indicar al Concejo Municipal de Belén 
que la Junta Directiva está en plena disposición  de asistir a conversar sobre el Presupuesto 2019, la 
liquidación correspondiente al primer semestre del 2018 y las modificaciones al Manual de 
Funcionamiento del CCDRB pero que por sus múltiples funciones en el campo personal y profesional 
les es imposible asistir en horas laborales, por lo que solicitan replantear dicha convocatoria para un 
día y hora conveniente para ambas partes. Segundo: Instruir a la Administración que coordine con la 
secretaría del Concejo Municipal por lo menos dos fechas en las cuales se pueda realizar dicha sesión 
de trabajo con la Comisión de Hacienda de la Municipalidad de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Informar a la Junta Directiva del Comité de Deportes que 
próximamente se le darán las fechas para la convocatoria de la Comisión.  
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio Ref AA-203-02-55-2018 de Edwin Solano Vargas Asistente 
Administrativo Secretario de Actas de la Junta Directiva del CCDRB.  
 
ARTÍCULO 02. Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, presidente del CCDRB e indica 
la necesidad de que el Concejo Municipal de Belén homologue las siguientes causas pendientes en 
el Tribunal Contencioso con la finalidad de dar por terminados dichos procesos. Las causas pendientes 
de homologación por parte del Concejo Municipal de Belén son las siguientes: N°14-009790-1027-CA 
correspondiente a finiquito Asociaciones Deportivas Belén Atletismo y otros; N°15-002930-1027-CA 
correspondiente a finiquito con Asociación Deportiva de Ciclismo Recreativo Belén; N°15-002964-
1027-CA correspondiente a Asociación Deportiva de Karate Do. 
 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; ESTEBAN QUIROS 
HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. 
CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; SRA, ROCIO MORA RODRIGUEZ VOCAL 3; SE ACUERDA: 
Solicitar al Concejo Municipal de Belén la homologación de las siguientes causas: N°14-009790-1027-
CA correspondiente a finiquito Asociaciones Deportivas Belén Atletismo y otros; N°15-002930-1027-
CA correspondiente a finiquito con Asociación Deportiva de Ciclismo Recreativo Belén; N°15-002964-
1027-CA correspondiente a Asociación Deportiva de Karate Do. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AAI-08-2018 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna dirigido 
al Ing. Horacio Alvarado Bogantes Alcalde Municipal. Asunto: CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS 



POR SERVICIOS ESPECIALES PARA REDISEÑO DE ANTEPROYECTO Y PLANOS DE EDIFICIO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN.  Producto de una revisión de Auditoría de carácter especial, 
relacionada con la contratación de funcionarios bajo la partida de servicios especiales para el diseño 
rediseño de anteproyecto y planos del Edificio Municipal, se presentan las siguientes observaciones, 
las cuales tienen fundamento en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, que 
indica textualmente:  “Compete a la auditoría interna... Asesorar, en materia de su competencia, al 
jerarca del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles 
consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.” 
 
I. ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA 

REDISEÑO DE ANTEPROYECTO Y PLANOS DE EDIFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 
Con respecto a la contratación por servicios especiales realizada por la Municipalidad con el fin de 
satisfacer la necesidad de obtener el rediseño de anteproyecto y planos del Edifico Municipal, se 
determinaron los siguientes aspectos relevantes, que resumen el proceso realizado:  El 7 de junio del 
2016, en Sesión Ordinaria No 34-2016, articulo 7, se conoció el oficio AMB-MC-111-2016 del Alcalde 
Municipal, donde comunica el recibo del memorando DAF-PRE-M-21-2016, suscrito por la Dirección 
Administrativa Financiera por medio del cual presenta la Modificación Interna 03-2016, que en lo de 
interés para el presente estudio señala lo siguiente:  “Adjunto le remito la Modificación Interna 03-
2016, para su conocimiento, análisis y posterior presentación al Concejo Municipal para su aprobación. 
Dicha Modificación tanto en rebajos, como en aumentos es por la suma de 615 611 341.42 colones. 
Dentro de los aspectos más importantes de indicar es el rebajo de 385 633 179.39 colones del Fondo 
del 20% para inversiones proveniente de la Ley de Patentes de esta Municipalidad. Dicha suma que 
aplico para ejecutar los siguientes proyectos. (…) 
 
(…) 11. Contratación de personal temporal para el diseño, planos y presupuesto del nuevo edificio 
municipal, 35 millones aproximadamente. (…)”.  En dicha sesión se acordó trasladar la modificación a 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación al Concejo. 

 
1.1 El 28 de junio del 2016, en Sesión Ordinaria No 38-2016, articulo 17, se conoce el dictamen 

CHA-06-2016 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, donde se presenta el análisis 
realizado por dicha Comisión con respecto a la Modificación Interna 03-2016, y en la cual se 
acordó lo siguiente: 

 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA: PRIMERO: 
Aprobar en todos sus extremos la Modificación Interna N°03-2016 presentada mediante Oficio 
AMBMC-111-2016 del Alcalde Horacio Alvarado donde trasladan el Memorando DAF-PRE-M-21-2016 
suscrito por Jorge González, Director del Área Administrativa Financiera por la suma de 
¢615.611.341,42. (…)” 

 



1.2 El 22 de agosto del 2016, la Municipalidad realiza el nombramiento por servicios especiales del 
Encargado del Proyecto.  
 

1.3 El 26 de setiembre del 2016, la Municipalidad realiza la contratación por servicios especiales de 
un Dibujante Técnico como parte del proyecto. 
 

1.4 El 14 de noviembre del 2016, se nombra por servicios especiales a una Diseñadora de Espacio.   
 

1.5 El 21 de noviembre del 2016, como parte de los funcionarios contratados por servicios 
especiales se nombró un Asistente Técnico de Ingeniería Industrial. 
 

1.6 El 30 de noviembre del 2016, la Municipalidad nombró bajo la partida de servicios especiales a 
un profesional en el área de Ingeniería Estructural. 

 
1.7 El 19 de setiembre del 2016, en Sesión Extraordinaria No 55-2016, el Presidente Municipal 

somete a aprobación el Plan Anual Operativo y Presupuesto Ordinario 2017, en los cuales se 
hace referencia a la contratación por servicios especiales de los funcionarios antes 
mencionados bajo el siguiente detalle: 

 
“(…) Se crean 5 nuevos puestos por Servicios Especiales para el Diseño constructivo y 
especificaciones técnicas para el nuevo edificio municipal.”  
 
II. REQUISITOS DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS POR SERVICIOS ESPECIALES 

 
2.1 Como se indicó en la advertencia de esta Auditoria AAI-02-2018 del 02 de abril del presente año, 

a finales del año 2014 se realizó el proceso de contratación 2014LN-00006-01 denominada 
“Contratación de servicios de consultoría para rediseño de anteproyecto y elaboración de planos 
para el Edificio Municipal de Belén” mediante licitación pública la cual, según se establece en la 
decisión inicial, tenía como finalidad lo siguiente: 

 
“Se requiere contratar la elaboración de los planos constructivos para la construcción de un nuevo 
Edificio Municipal, esto en vista de no haberse concretado el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional propuesto con el IFAM, mismo que contenía como parte de sus objetivos, la 
elaboración de los planos constructivos y la asignación de las etapas posteriores concernientes a la 
construcción del Edificio Municipal. Así las cosas y con vista en lo señalado en el Memorando 313-
2014 de la Unidad de Bienes Inmuebles, en el que se recomienda iniciar de inmediato un nuevo 
proceso de contratación”.  Dicha contratación, a criterio de la Administración, durante su ejecución 
presentó inconsistencias que llevaron a detener la misma, por lo que como se indicó en los 
antecedentes, se realizó un proceso de contratación de cinco funcionarios por servicios especiales 



con el siguiente fin, según lo que indica el oficio del coordinador de Recursos Humanos INF-RH-001-
2016 remitido a la Alcaldía: 
 
“Entre los objetivos estratégicos de esta Municipalidad, resulta prioritario el referido a contar con un 
edificio municipal debidamente terminado y en funcionamiento. Para concretar este esfuerzo, a iniciar 
a la mayor brevedad según la decisión tomada por las autoridades superiores, debe cumplirse con 
una primera etapa orientada a contar con un producto intermedio denominado “planos constructivos 
debidamente aprobados por las instituciones correspondientes y especificaciones técnicas del nuevo 
edificio municipal, así como la presupuestación total de dicha obra”.El logro de este producto 
intermedio es el que precisamente viene a justificar el presente informe, orientado a recomendar 
inicialmente, la creación de un puesto de trabajo temporal, cuyo ocupante cumpla con dos actividades 
generales, a saber, la coordinación general del proyecto en esta primera etapa y segundo, a ofrecer 
el aporte profesional requerido por el proyecto en el campo arquitectónico”.  Como se observa en el 
punto anterior, a pesar de que la primera contratación no se ejecutó en su totalidad, el objetivo final 
en ambos procesos es el mismo, por lo que con base en ello y en un análisis integral realizado por 
esta Auditoria a la contratación de profesionales por servicios especiales para el diseño de planos del 
Edifico Municipal, se comparó los requisitos solicitados en la licitación 2014LN-00006-01 denominada 
“Contratación de servicios de consultoría para rediseño de anteproyecto y elaboración de planos para 
el Edificio Municipal de la Municipalidad de Belén”, con los requisitos solicitados en la contratación de 
los profesionales por servicios especiales, lo obtenido de este análisis se presenta gráficamente de 
seguido en el cuadro No 1: 
 

 
 
 
 
 
 



Cuadro No1 Requisitos Profesionales del Equipo de Trabajo 

Fuente: Elaboración propia con base en la licitación 2014LN-00006-01 y proceso de contratación por servicios especiales de nuevos funcionarios. 

Según Licitación 2014LN-00006-01  Según Proceso de Selección 

Documentar su experiencia en dirección, gerencia 
de empresas o firmas, especializadas en diseño, 
supervisión o construcción de proyectos de 
infraestructura en general. Para ser sujeto de 
valoración el profesional que se presente deberá 
aportar constancia de incorporación ante el CFIA 
que demuestre que cuenta con al menos 8 años de 
registro. 

* Licenciatura en Arquitectura 
* Incorporación al Colegio Profesional respectivo 
* De uno a dos años de experiencia profesional 
* No menos de dos años de experiencia artística 
 (expresiones plásticas) (Requisito nuevo) 
*Conocimiento normativo en materia de seguridad 
para edificios públicos 
* Conocimiento de la normativa ambiental RESET. 
  

Documentar su experiencia en dirección, 
gerencia de empresas o firmas, especializadas en 
diseño, supervisión o construcción de proyectos 
de infraestructura en general. Para ser sujeto de 
valoración el profesional que se presente deberá 
aportar constancia de incorporación ante el CFIA 
que demuestre que cuenta con al menos 8 años 
de registro. 

No se definieron los requisitos en el proceso de 
selección interno.  

En el caso de que el profesional presentado como 
ingeniero mecánico y como ingeniero eléctrico sea 
la misma persona, por tratarse de un ingeniero 
electromecánico, se deberá documentar de forma 
separada la participación y responsabilidad de 
este, en 3 proyectos de cada una de las 
especialidades solicitadas. (3 en eléctrico y 3 en 
mecánico) 

No se definieron los requisitos en el proceso de 
selección de la Municipalidad. 

Cada uno de los profesionales debe documentar 
su experiencia mediante un listado de las obras 
a presentar detallando nombre del proyecto, 
ubicación, área de construcción, número de 
niveles, fecha de la elaboración, tiempo de 
ejecución, nombre del propietario y costo total. 
Incorporado al CPIC. 

No se contrató ningún profesional en 
Telecomunicaciones. 

Observaciones  

ARQUITECTURA  

INGENIERIA  

INGENIERIA 
MECÁNICA Y 

ELÉCTRICA 

INGENIERIA 
TELECOMUNICACI

ONES 

 Al comparar los requisitos de ambos procesos 
se observa que para el proceso de selección 
interno se flexibilizaron dichos requisitos, ya 
que no se solicitan experiencia en dirección, 
gerencia de empresas o firmas, supervisión o 
construcción de proyectos de infraestructura 
ni un mínimo de años de incorporación al CFIA. 

Para el proceso de selección interno no se 
definieron los requisitos para los profesionales 
en Ingeniería. Sin embargo, el profesional 
contratado cumple con los años de experiencia 
e incorporación al CFIA según lo que se 
solicitaba con anterioridad en la licitación 
2014LN-00006-01. 

No se contrató ningún Ingeniero en 
Telecomunicaciones para el proyecto 
ejecutado a lo interno de la Municipalidad. 

Para el proceso de selección interno no se 
definieron los requisitos para los profesionales 
en Ingeniería Mecánica y Eléctrica. Sin 
embargo, el profesional contratado cumple 
con los años de experiencia e incorporación al 
CFIA según lo que se solicitaba con anterioridad 
en la licitación 2014LN-00006-01. 



  

Adicionalmente, en la licitación 2014LN-00006-01 se externó de manera global lo siguiente:  “El 
oferente debe adjuntar el currículo (conteniendo estudios realizados fecha de inicio y terminación de 
los mismos, años de trabajo profesional, obras en que han intervenido indicando la participación, así 
también como el valor y la localización) y la certificación de incorporación al CFIA, Colegio Federado 
de Ingenieros y Arquitectos de C.R (expedida con no más de 30 de días respecto a la fecha fijada para 
la apertura de las ofertas), de cada caso uno de los profesionales que explícitamente ofrece como 
parte del equipo de trabajo para el desarrollo de la consultoría objeto de contrato. Los profesionales 
con menos de cinco años de incorporación al citado Colegio no serán considerados en la evaluación 
de este punto; en el caso del profesional responsable o coordinador de proyecto, así como de los que 
se presenten para las especialidades de Arquitectura e Ingeniería Civil, deberá acreditarse que los 
mismos cuentan con al menos 8 años de incorporación al CFIA, en caso de no cumplirse este aspecto 
la oferta será excluida del concurso. (La negrita no es del original) 

 
Se deberá entender por "participación" haber asumido la responsabilidad profesional del proyecto, en 
diseño y/o inspección, lo cual debe haberlo avalado con su firma y número de carné y para efectos de 
demostrar la experiencia, debe aportar copia de los documentos donde así lo hizo constar.” (La negrita 
no es del original).  Por otra parte, la Municipalidad contrató por servicios especiales a una diseñadora 
de interiores, un dibujante técnico y un asistente de ingeniería industrial, los cuales no fueron 
considerados dentro del cartel de la licitación 2014LN-00006-01, y que al observar el expediente 
personal de cada uno de ellos presentaban el siguiente perfil: 

 
Cuadro No 2 

Perfil de profesionales contratados por servicios especiales 
 

Puesto Grado Académico Años de 
experiencia en el 

área 

Incorporado al 
Colegio respectivo 

Diseñadora de Interiores Máster 3 años N/A 
Dibujante Técnico Licenciado 8 años N/A 
Asistente Ingeniería 
Industrial 

Bachiller Ninguna No 

              
             Fuente: Expediente personal de cada funcionario 

 
Con base en lo expuesto anteriormente, en cuanto a los requisitos solicitados a los profesionales 
contratados por servicios especiales, llama la atención el caso del encargado del proyecto, donde 
se flexibilizaron dichos requisitos sin que se obtuviera evidencia de la justificación del mismo, esto 
en función de que para la contratación por medio de licitación se le exigió 8 años de incorporación 
al colegio profesional, siendo motivo de descarte de la oferta el incumplimiento del mismo y en el 



  

caso de servicios especiales no se definió dicha experiencia como un parámetro de valoración para 
la contratación del funcionario  y con respecto a los otros profesionales (Diseñadora de Interiores, 
Dibujante Técnico y Asistente de Ingeniería Industrial) al no constar los requisitos solicitados en el 
expediente ni en el Manual de Puestos, no fue posible hacer dicho análisis, sin embargo, en el 
supuesto de que hubieran tenido que cumplir lo establecido en la primera licitación, únicamente el 
ingeniero civil hubiera cumplido con los mismos. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que el perfil de cada uno de los puestos citados fue 
elaborado por la unidad de Recursos Humanos, mismo que no fue aprobado por el Concejo 
Municipal ni se encuentra en el Manual de Puestos de la Municipalidad. 
 

III. RELACIÓN LABORAL FUNCIONARIOS POR SERVICIOS ESPECIALES 
 

3.1 Supervisión a funcionarios 
 

Como se ha mencionado con anterioridad, la Municipalidad realizó un contrato de forma temporal a 
cinco funcionarios para cumplir con las labores de diseño de los planos del proyecto de construcción 
del Edificio Municipal, en donde cuatro de ellos en primera instancia fueron asignados a una meta 
relacionada con el Área Técnica Operativa según el siguiente detalle: 

 
Cuadro No 3 

Fechas de entrada y salida de funcionarios al Área Técnica Operativa 
                                                                                                                                                                                                                                            

No. 
Empleado 

Puesto Fecha de Ingreso a la 
Unidad 

Fecha de salida de la 
Unidad 

195 Arquitecto 22/08/2016 21/12/2016 

196 Dibujante Técnico 26/09/2016 21/12/2016 

199 Diseñadora de 
interiores 

14/11/2016 13/12/2016 

201 Ingeniero Estructural 30/11/2016 21/12/2016 

                          
Fuente: Expediente personal de cada funcionario  

 
Con base en lo anterior, se le consultó formalmente a la Dirección del Área Técnica Operativa sobre 
la ubicación física, labores realizadas y el horario de trabajo de cada uno de los funcionarios citados; 
a lo que se nos indicó que nunca estuvieron bajo su supervisión y que desconocía el espacio físico o 
lugar donde estaban ubicados al igual que sus actividades y horario de trabajo.  En lo que respecta a 
la ejecución de la subpartida de Servicios Especiales, esta debe sujetarse a las regulaciones que sobre 
la materia de contratación de personal se establecen en el Código Municipal, principalmente en los 



  

artículos 109 que regula, en lo pertinente sobre la creación de plazas y el articulo 124 y siguientes, 
concernientes al personal municipal.  Por otro lado, propiamente en cuanto a la relación laboral de los 
funcionarios de servicios especiales, la Contraloría General de la República en su oficio No 02315 del 
24 de marzo del 2008 señaló en lo de interés, lo siguiente:  “Además se debe tener presente lo indicado 
por esta Contraloría General de la República en la circular 8060, “Resumen de algunas disposiciones 
legales y técnicas para el subsector municipal, que deben observarse en el proceso presupuestario”, 
donde se regula en el siguiente sentido: “6.18 Servicios especiales:/  incluye las remuneraciones al 
personal profesional, técnico o administrativo, contratado por un período no mayor de un año (salvo lo 
dispuesto en el artículo 118 del Código Municipal), para realizar trabajos de carácter especial o 
eventual, su creación debe ser justificada y su salario debe estar en concordancia con el que se paga 
al personal fijo y fundamentado en un estudio técnico de clasificación y valoración.” 

 
De lo anterior se desprende, que los funcionarios contratados bajo la partida de servicios especiales 
ostentan la misma condición laboral que los funcionarios con plaza fija, teniendo a su vez las mismas 
responsabilidades y deberes en cuanto a lo administrativo, en concreto realizar sus labores en las 
instalaciones de la Municipalidad y el cumplimiento de un horario laboral.  

  
3.2 Marcas de entrada y salida  

 
De lo señalado anteriormente en relación con los funcionarios contratados por servicios especiales, 
que como todo empleado municipal debe cumplir con un horario, el control de marcas de ingreso y 
salida, a través del reloj establecido para ello, sin embargo, no se obtuvo evidencia, de la aplicación 
de este control para estos funcionarios como si lo hacen los demás funcionarios que se encuentran 
en esas mismas condiciones contractuales.  Además de acuerdo con la revisión efectuada no se 
obtuvo evidencia de la ubicación física, donde se ejecutaron sus labores durante el tiempo en que 
fueron contratados, como se muestra: 

 
Cuadro No 4 

Tiempo de contratación de funcionarios bajo la partida de servicios especiales 
 

# No. 
Empleado 

Puesto Tiempo 
contratado 

Según 
RH 

1 200 Asistente Ingeniería Industrial 1 mes  
 

(a) 
2 196 Dibujante Técnico 9 meses 

3 195 Arquitecto (b) y (c) 16 meses 
4 201 Ingeniero Estructural 4 meses 

5 199 Diseñadora de interiores 2.5 meses 

6 204 Ingeniero mantenimiento 3 meses  



  

industrial 

                              
                             Fuente: Expediente personal de cada funcionario 
 

(a) Contratados para entregar un producto (proyecto nuevo edificio municipal), físicamente fuera 
de la Municipalidad y sin horario por lo tanto no existe registro de marcas y el control 
administrativo sobre el cumplimiento del horario establecido. 

(b) El arquitecto encargado del proyecto fue contratado en un primer periodo entre los meses de 
setiembre de 2016 y agosto 2017, es decir, 11 meses. 

(c) Posteriormente se volvió a contratar al arquitecto para los meses comprendidos entre febrero 
y junio del 2018, es decir, 5 meses, para un total de 16 meses. 

 
Posteriormente, se le consultó al Coordinador de Recursos Humanos sobre la motivación que 
justificó el acto de que dichos funcionarios no ejercieran sus labores dentro de las instalaciones de 
la Municipalidad, a lo que respondió lo siguiente:  “(…) Las cinco personas indicadas no podían 
ejercer sus labores dentro de las instalaciones municipales, debido a que no se contaba con el 
espacio físico mínimo para ubicarlos (…).  (…) Igualmente debe informarse que tampoco se 
contaba con el mobiliario de oficina necesario, equipo informático y software requerido para 
ejecutar tal tipo de trabajos, siendo igualmente injustificable invertir recursos en las condiciones 
mínimas requeridas por este proyecto, debido a su naturaleza temporal. (…).  (…) Ante las 
condiciones señaladas en el punto anterior, la Comisión de Construcción del Edificio Municipal 
integrada al efecto, conformada por el señor Alcalde, los ingenieros Eddy Méndez Ulate, José 
Zumbado Chávez, Ligia Franco García, Luis Bogantes Miranda, Denis Mena Muñoz, Alina Sánchez 
González, Lic. Marco Porras Quesada y finalmente este servidor, encontramos viable y ajustado a 
condiciones de conveniencia institucional, basada en el efectivo cumplimiento de los tiempos 
establecidos en el respectivo cronograma para la entrega de los productos acordados, como 
controles suficientes que finalmente garantizaban la correcta utilización del tiempo laborable, que 
en última instancia, es el fin primordial del control diario de marcas(…)”   
 
Adicionalmente, esta Auditoria mediante los medios formales formuló la misma consulta realizada 
al Coordinador de Recursos Humanos a los integrantes de la Comisión Administrativa de 
Construcción del Edificio (Alcaldía, Dirección Técnica Operativa, Dirección de Servicios Públicos, 
Coordinador de Bienes y Servicios, Coordinadora de Planificación Urbana, Coordinador de 
Ingeniería y Coordinadora de Informática), según consta en los oficios OAI-33-2018, OAI-34-2018, 
OAI-35-2018, OAI-36-2018 y OAI-37-2018, y en sus respuestas concordaron en que la Comisión 
no era la responsable de ejercer las labores de supervisión del horario laborable de los funcionarios 
contratados, únicamente de conocer los productos generados por cada uno de ellos, lo cual no 
coincide con lo manifestado por el Coordinador de Recursos Humanos.  Es importante mencionar 
que la consulta a la que se hace alusión en el párrafo anterior fue enviada igualmente a la 



  

coordinadora de Informática como parte de dicha Comisión, esto mediante el oficio OAI-48-2018, 
sin embargo, a la fecha de la presente advertencia no se recibió respuesta por parte de la 
funcionaria, lo cual representa una obstrucción a la labor de la Auditoria.  
 
Con base en lo expuesto anteriormente, se procedió a indagar en el expediente de cada uno de 
los funcionarios la debida justificación y autorización que motivara tomar la decisión de que estos 
ejercieran sus labores fuera de las instalaciones de la Municipalidad y la ausencia de marca de 
ingreso y salida, sin embargo, no se obtuvo evidencia que respaldara tal decisión, por parte de la 
jefatura correspondiente, en este caso la Alcaldía y la unidad de Recursos Humanos.  Lo señalado 
anteriormente evidencia un eventual quebranto al Sistema de Control Interno, como demuestra en 
la siguiente normativa: 
 

 Ley General de Control Interno, No. 8292: 
 

Artículo 39.-Causales de responsabilidad administrativa. (…) El jerarca, los titulares subordinados y 
los demás funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus 
acciones el sistema de control interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, 
mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica aplicable. (…) La negrita y 
subrayado no es del original. 
 

 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, No. 8422: 
 

Artículo 38.-Causales de responsabilidad administrativa. Sin perjuicio de otras causales previstas en 
el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios, tendrá responsabilidad administrativa el 
funcionario público que: (…) 

 
d) Debilite el control interno de la organización u omita las actuaciones necesarias para su diseño, 
implantación o evaluación, de acuerdo con la normativa técnica aplicable. 
 
Sobre este particular, es importante añadir que el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios 
de la Municipalidad de Belén, Heredia en su artículo 29 “Obligaciones de los servidores municipales” 
establece lo siguiente:  “Conforme a lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, Ley General 
de la Administración Pública y de acuerdo con el Código de Trabajo y Código Municipal son obligación 
de los trabajadores: (…) 

 
(…) u) Marcar su tarjeta de asistencia a las horas de entrada y salida y otras en que se le indique. “ 

 
Debido a lo anterior, los funcionarios contratados por servicios especiales para el proyecto de 
elaboración de planos del Edficio deben someterse a tal disposición administrativa como los demás 



  

funcionarios que están en la misma condición, y en el caso de tratarse de una circunstancia de 
excepción debe indicar, con base reglamentaria, dicha motivación de tal excepción de marca y la 
prestación de sus servicios fuera de la oficina.  En cuanto a la figura de teletrabajo es importante 
señalar que la Guía para Implementar el Teletrabajo en las Instituciones Públicas en el Marco del 
Decreto N° 39225-MP-MTSS-MICITT la define como:  “Es la prestación de servicios de carácter no 
presencial fuera de las instalaciones del patrono, en virtud de la cual un trabajador puede desarrollar 
su jornada laboral desde su propio domicilio, centro que se destine para tal fin, o en trabajos de campo, 
mediante el uso de medios telemáticos.  Esta definición indica que el Teletrabajo se puede realizar en 
diferentes lugares siempre que se cumpla con las normativas laborales establecidas. Sí se debe tener 
presente, que, para aplicar al Teletrabajo, las actividades de los puestos deben cumplir como mínimo 
con lo siguiente: 

 
1. Se pueden realizar fuera de las instalaciones del patrono utilizando las tecnologías de la información 
y comunicación sin afectar el normal desempeño de otros puestos, de los procesos y de los servicios 
que se brindan. 

 
2. Se pueden establecer objetivos claros y metas específicas que permitan la planificación, 
seguimiento y control de las actividades asignadas. 
 
3. La supervisión ejercida no requiere la presencia física del funcionario y se puede realizar de forma 
indirecta y por resultados. 
 
4. La naturaleza del trabajo, permite que la comunicación se realice principalmente por medios 
telemáticos.” 
 
En resumen, aún cuando existe la figura del teletrabajo y los instrumentos para implementarla a nivel 
municipal, la misma no esta establecida formalmente, además de que no existe ningún soporte 
documental mas allá de lo externado por la coordinación de Recursos Humanos, que justifique por 
una instancia superior su aprobación, ya que Recursos Humanos por si solo no tiene la autoridad para 
ello. 
 

IV. PRESUPUESTO 
 

4.1 De seguido se presenta un resumen de los montos registrados a nivel del Sistema Integrado 
de Gestión Municipal (SIGM), en el módulo de Personal y Planillas, en la opción denominada 
“Detalle de devengados”, correspondiente al periodo de contratación de cada funcionario, los 
cuales fueron cargados a las partidas presupuestarias relacionadas con planilla y que forman 
parte de la retribución monetaria de la Municipalidad hacia ellos, esto con el fin de analizar los 



  

costos en que ha incurrido la Municipalidad en la contratación de los funcionarios bajo la partida 
de servicios especiales para el diseño de los planos del Edificio Municipal: 

 
Figura No 2 

Resumen de pagos por planilla a funcionarios contratados por servicios especiales 
Del 03 de setiembre del 2016 al 22 de junio del 2018 

 

Fuente: Elaboración propia con base en reportes del Sistema Integrado de Gestión Municipal. 
 

4.2 Asignación de recursos presupuestarios 
 

Con respecto a lo detallado anteriormente, es de relevancia señalar que para el año 2016 mediante 
Sesión Ordinaria No 38-2016, articulo 17, se conoció y aprobó en todos sus extremos la Modificación 
Interna No 03-2016 presentada por la Alcaldía Municipal, en la cual se le da contenido presupuestario 
a la Meta DIT-04 denominada “Contratación de profesionales para planos del Edificio Municipal” por 
¢34.021.398.  Dicha Meta pertenece a la Dirección Técnica Operativa y se encuentra asociada al 
Programa III Inversiones, en la cual se incluyen proyectos como Edificios, Vías de comunicación 
terrestre, Obras marítimas y fluviales, Obras urbanísticas, Instalaciones, Otros proyectos y Otros 
fondos e inversiones, en este caso la asignación de dicha meta es la correcta por tratarse de una 
inversión de un Edificio.  Con relación a lo anterior, es importante agregar, que a pesar de que la 
asignación de la meta fue la correcta debido a la naturaleza del proyecto, los funcionarios contratados 

¢49.587.902 

2 
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Salarios: ¢35.434.174 1 

Cargas Patronales: ¢6.457.202 

Aguinaldo: ¢3.249.201 

Cesantía: ¢1.742.268 

Salario Escolar: ¢2.705.057 



  

no estuvieron bajo la supervisión del Área Técnica Operativa, responsable de dicho programa, según 
lo externado por el Director de dicha área.  
 
Lo anterior evidencia un eventual quebranto a la siguiente normativa, en materia de control interno, 
específicamente en cuanto a una debida segregación de funciones y una adecuada estructura 
organizativa: 

 
 Ley General de Control Interno, No. 8292: 

 
Artículo 39.-Causales de responsabilidad administrativa. (…) El jerarca, los titulares subordinados y 
los demás funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus 
acciones el sistema de control interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, 
mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica aplicable. (…) La negrita y 
subrayado no es del original. 
 

 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, No. 8422: 
 

Artículo 38.-Causales de responsabilidad administrativa. Sin perjuicio de otras causales previstas en 
el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios, tendrá responsabilidad administrativa el 
funcionario público que: (…) 

 
d) Debilite el control interno de la organización u omita las actuaciones necesarias para su diseño, 
implantación o evaluación, de acuerdo con la normativa técnica aplicable. 

 
4.3 Niveles de aprobación presupuestario 

 
Al analizar en detalle el proceso de diseño, autorización y ejecución presupuestaria de la Meta citada 
en el punto anterior, se observó en primera instancia que en cuanto a los niveles de aprobación que 
se visualizan por medio del Sistema Integrado de Gestión Municipal en el módulo de Control de 
Presupuesto, el Director Administrativo Financiero aparece ejecutando los siguientes procesos: 

 
 Coordinador 
 Dirección 
 Planificación 
 Presupuesto 

 
Lo anterior, a pesar de que como ya se indicó anteriormente, la Meta pertenece a la Dirección Técnica 
Operativa y no a la Dirección Administrativa Financiera, y en consulta formal por parte de esta Auditoria 
a esta primera, externó su desconocimiento sobre dichos movimientos.  De conformidad con la 



  

situación citada en el párrafo precedente, se evidencia inobservancia, por parte de la Dirección 
Administrativo Financiero, de las Normas Generales de Control Interno para el Sector Público (N-2-
2009-CO-DFOE), aprobadas mediante Resolución de la Contraloría General de la República Nº R-
CO-9-2009 del 26 de enero del 2009 y publicadas en La Gaceta Nº 26 del 6 de febrero del 2009, las 
cuales en lo atinente a este particular establecen lo que se cita de seguido: 

 
“2.5.2 Autorización y Aprobación 

 
La ejecución de los procesos, operaciones y transacciones institucionales debe contar con la 
autorización y la aprobación respectivas de parte de los funcionarios con potestad para concederlas, 
que sean necesarias a la luz de los riesgos inherentes, los requerimientos normativos y las 
disposiciones institucionales.”  Por otra parte, el Manual de Mecanismos y Procedimientos para 
Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Belén, aprobado por el Concejo en la Sesión 
Ordinaria No.53-2011, del 6 de setiembre del 2011, consigna lo siguiente, en lo de interés: 

 
 “(…) Cada Coordinador (a) plantea la modificación presupuestaria que requiera, para el logro de 

sus metas y se la remite al Director (a) de Área automáticamente por medio del sistema MPP. 
 El o la Director (a) de Área analiza la modificación planteada en el sistema y procede a aprobarla 

o improbarla. 
 Si el (la) Director (a) no aprueba la modificación, la devuelve al Coordinador (a) para que sea 

eliminada del sistema MPP, con los criterios de la no aprobación. 
 Si el (la) Director (a) aprueba la modificación, debe informarle al Coordinador (a) para que 

continúe con el trámite y lleve la información de la modificación impresa, con su respectiva 
justificación y visto bueno del o la Directora (a), a la Unidad de Presupuesto. 

 El o la Director (a) debe pasar automáticamente (dentro del sistema MPP) la modificación a la 
Unidad de Presupuesto. 

 La Unidad de Presupuesto procesa y consolida toda la información de todas las Unidades, en 
una sola modificación general. (…) 

 (…) Posteriormente la Unidad de Presupuesto, remite un memorando a la Alcaldía  
 
Municipal, donde adjunta la modificación presupuestaria, con el formulario respectivo, con todos 
los movimientos realizados (aumentos y rebajos), así como las justificaciones redactadas por 
cada responsable de Unidad que participe en la modificación. (…) 

 Después de aplicada la modificación en los sistemas internos, la Unidad de Presupuesto informa 
vía correo electrónico a todos (as) los (as) coordinadores (as) de las Unidades administrativas 
que realizaron movimientos en la modificación, así como a los coordinadores de contabilidad y 
de tesorería, para que procedan a verificar la información y a realizar los trámites de ejecución, 
control, seguimiento y lo que a cada uno (a) le corresponda. En este correo se debe adjuntar la 



  

modificación aprobada. (…)” (El resaltado no es del original). 
 

Es evidente que no se respetó ni se cumplió con lo que dictan las Normas Generales de Control Interno 
emitidas por la Contraloría General de la República y el Manual de Mecanismos y Procedimientos para 
Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Belén, lo que provoca un menoscabo en los 
controles a nivel presupuestario, además tampoco se respetó el nivel jerárquico de la estructura 
organizacional al no canalizar las modificaciones a través de la Dirección correspondiente, por ello no 
se dio una adecuada segregación de funciones, al concentrarse todo el proceso de aprobación en un 
solo funcionario. 

 
4.4 Meta presupuestaria 

 
En cuanto a la ejecución presupuestaria de la Meta DIT-04 denominada “Contratación de profesionales 
para planos del Edificio Municipal” citada en el punto 4.2, se observó que para el periodo terminado el 
31 de diciembre del 2016, únicamente se habían ejecutado ¢6.112.411 de los ¢34.021.398 que se 
habían asignado mediante modificación interna, dicho rubro se asocia únicamente con el salario base 
asignado a cada uno de los profesionales contratados por servicios especiales, los demás rubros 
asociados con el pago de planilla, a saber, otros ingresos, aguinaldo y cargas patronales, fueron 
cargados a la Meta DIT-01 denominada “Lograr al 100% las Metas establecidas por el Área Técnica 
Operativa, cumpliendo así con las solicitudes de los usuarios internos y externos, con equidad y 
genero, calidad y eficiencia.” según el siguiente detalle: 
 

Figura No 3 
Resumen de pagos por planilla a funcionarios de la Meta DIT-04 

 

Total 
¢4.021.033

Cargas Patronales
¢1.566.241

Aguinaldo 
¢458.788

Otros ingresos 
¢1.996.004 



  

 
Fuente: Elaboración propia con base en reportes del Sistema Integrado de Gestión Municipal 

 
El hecho de cargar las partidas presupuestarias relacionadas con los rubros citados en la anterior 
figura en una meta distinta a la que corresponde evidencia un eventual quebranto a la siguiente 
normativa, en materia de presupuestación: 

 
 Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE, emitidas mediante 

Resolución R-DC-24-2012, de la Contralora General de la República, del 26 de marzo de 2012. 
Publicadas en el Alcance Digital No. 39 a la Gaceta No. 64 del 29 de marzo de 2012.  

 
En esa normativa se establecen, entre otros, los siguientes principios presupuestarios, los que no se 
cumplen, en este caso:  
 
“2.2.3 Principios presupuestarios 

 
f)  Principio de especificación. El presupuesto, en materia de ingresos y gastos debe responder a una 
clasificación generalmente aceptada que identifique tanto las transacciones que dan origen a cada 
una de las fuentes de los ingresos, así como aquellas que identifican las características del gasto.  (El 
destacado fue añadido). 

i) Principio de especialidad cuantitativa y cualitativa. Las asignaciones presupuestarias de los gastos, 
con los niveles de detalle aprobados, constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No 
podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. 
Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el 
presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” 

 El Manual de Mecanismos y Procedimientos para Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad 
de Belén, aprobado por el Concejo en la Sesión Ordinaria No.53-2011, del 6 de setiembre del 
2011, con respecto a las acotaciones relativas a los egresos señala: 

 
“a. Los egresos deben ser clasificados de acuerdo con el Clasificador por objeto del gasto vigente, 
estar acorde con el bloque de legalidad y justificarse debidamente.” 

4.5 Variación en la meta presupuestaria 
 

Por último, como ya se mencionó en los antecedentes del presente informe, en Sesión Extraordinaria 
No 55-2016, en  el Concejo Municipal se somete a aprobación el Plan Anual Operativo y Presupuesto 
Ordinario 2017, en los cuales se hace referencia a la contratación por servicios especiales de los 
funcionarios para la construcción del Edificio Municipal, en ese momento se asignó un monto de 



  

¢24.088.965 a la Meta RHH-03 denominada “Diseño constructivo y especificaciones técnicas para el 
nuevo edificio municipal”, la cual pertenece a la Dirección de Alcaldía y a la unidad de Recursos 
Humanos, y que a su vez se encuentra dentro del Programa I “Dirección y Administración General”.  
La situación descrita anteriormente, refleja que hubo un cambio en la asignación de la meta con 
respecto a la Dirección y unidad encargadas de gestionarla, esto porque en primera instancia se 
encontraba bajo el presupuesto de la Dirección Técnico Operativa, dicho cambio además de 
eventualmente quebrantar los principios presupuestarios de las Normas Técnicas sobre Presupuesto 
señaladas en el apartado anterior, impide relacionar los recursos utilizados con la naturaleza del gasto 
y el que se pueda ejercer una supervisión a las labores de los funcionarios, ya que los técnicos en la 
materia se encuentran en el Área Técnico-Operativa y en este caso son los que con propiedad y 
competencia técnica pueden evaluar los entregables del proyecto, no así la unidad de Recursos 
Humanos. 

 
Como se ha mencionado en puntos anteriores, la situación descrita igualmente evidencia un eventual 
quebranto a la siguiente normativa, en materia de control interno: 

 
 Ley General de Control Interno, No. 8292: 

 
Artículo 39.-Causales de responsabilidad administrativa. (…) El jerarca, los titulares subordinados y 
los demás funcionarios públicos incurrirán en responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus 
acciones el sistema de control interno u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, 
mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, según la normativa técnica aplicable. (…) La negrita y 
subrayado no es del original. 
 

 Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, No. 8422: 
 

Artículo 38.-Causales de responsabilidad administrativa. Sin perjuicio de otras causales previstas en 
el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios, tendrá responsabilidad administrativa el 
funcionario público que: (…) 

 
d) Debilite el control interno de la organización u omita las actuaciones necesarias para su diseño, 
implantación o evaluación, de acuerdo con la normativa técnica aplicable. 

 
4.6 Modificación Interna 03-2017 

 
Es importante indicar que para el periodo 2017 la Administración propuso reforzar la meta 
presupuestaria citada en el punto anterior (Meta RHH-03) y que fue presentada en la modificación 
interna 03-2017, en la Sesión Ordinaria No 52-2017, del 05 de setiembre del 2017, en donde el 
Concejo Municipal conoció el Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto mediante el oficio 



  

CHAP-13-2017 en el cual se valora y analiza dicha Modificación y a su vez se propone aprobar 
parcialmente la misma, ya que se plantea por parte de esta Comisión exceptuar la línea que aumenta 
la Meta RHH-03 , la cual responde al objetivo de darle continuidad al proyecto para la construcción del 
Edificio Municipal, acordándose lo siguiente, por parte del Concejo:  “SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión. SEGUNDO: Aprobar parcialmente la 
Modificación Interna N°03-2017 presentada mediante Oficio AMB-MC-158-2017 del Alcalde Horacio 
Alvarado donde trasladan el Memorando DAFPRE-M-28-2017 suscrito por Ivannia Zumbado de la 
Unidad de Presupuesto, a excepción de la siguiente línea: 
 
RHH-03 55.271.032,40 -Remuneraciones (13.739.615,00), se presupuesta con el fin de darle 

continuidad al proyecto para la construcción del nuevo edificio municipal, 
según los términos que ya se expusieron en el informe INF-RH-008-
2016, de la Unidad de Recursos Humanos, aprobado en su oportunidad 
por el Concejo Municipal, se requiere contratar 1 Encargado de Proyecto 
por lo que resta del año y 1 Analista Financiero por un periodo de dos 
meses. -Servicios de Ingeniería (31.715.292,00), contratación de la 
elaboración del presupuesto detallado del Edificio Municipal. -Otros 
Impuestos (9.791.125,40), cobro administrativo APC, revisión de 
bomberos, cupón de registro y derecho de asistencia, según oficio DE-
0710-17-05 del CFIA para el Edificio Municipal. -Productos de papel, 
cartón e impresos (25.000,00), compra de dos bitácoras.” 

 
Producto de lo anterior, no se ampliaron los servicios del encargado del proyecto, por lo que la 
Administración procedió a realizar la liquidación laboral correspondiente, misma que fue analizada y 
se detallará lo correspondiente en el siguiente punto.   
 

V. LIQUIDACIÓN LABORAL 
 

5.1 Funcionarios contratados bajo la partida de servicios especiales 
 

En cuanto a los servidores nombrados bajo la partida de servicios especiales, el artículo 118 del 
Código Municipal señala que estos no son funcionarios cubiertos por la carrera administrativa 
municipal según el siguiente extracto: 

 
“Artículo 127. — Los servidores municipales interinos y el personal de confianza no quedarán 
amparados por los derechos y beneficios de la Carrera administrativa municipal, aunque desempeñen 
puestos comprendidos en ella. 

 



  

Para los efectos de este artículo, son funcionarios interinos los nombrados para cubrir las ausencias 
temporales de los funcionarios permanentes, contratados por la partida de suplencias o por contratos 
para cubrir necesidades temporales de plazo fijo u obra determinada y amparada a las partidas de 
sueldos por servicios especiales o jornales ocasionales.  Por su parte, son funcionarios de confianza 
los contratados a plazo fijo por las partidas antes señaladas para brindar servicio directo al alcalde, el 
Presidente y Vicepresidente Municipales y a las fracciones políticas que conforman el Concejo 
Municipal”.  A pesar de lo anterior, esta exclusión no hace que dichos funcionarios pierdan la condición 
de trabajadores municipales, como se desprende del Dictamen 048 del 02 de marzo del 2011 emitido 
por la Procuraduría General de la República que señala en lo de interés lo siguiente:  “Pero aun cuando 
es cierto que los servidores municipales contratados para cubrir necesidades temporales de plazo fijo 
u obra determinada y amparados a las partidas de sueldos por servicios especiales o jornales 
ocasionales –considerados interinos según previsión expresa del numeral 118 del Código Municipal-, 
están excluidos de la carrera administrativa municipal y ello podría dar motivo a pensar que están 
igualmente exceptuados de las predeterminaciones retributivas de comentario, lo cierto es que 
consideramos que ello no es así, porque a nivel presupuestario –tratando quizás de mitigar sus efectos 
sobre las finanzas públicas y eventuales desequilibrios en el régimen salarial del Estado-, sus 
funciones y especialmente su retribución o remuneración se deben detallar -clasificar-   y valorar –
asignar retribuciones- de acuerdo a la clasificación y escala de sueldos básicos del régimen 
correspondiente.”  
 
En relación con la contratación por servicios especiales la Contraloría General de la República 
mediante el oficio 485, CGR/DJ-0048-2016 del 14 de enero del 2016, la define como:  “En relación 
con la contratación por Servicios Especiales, el órgano contralor mediante la resolución n.º 14223-
2015 (DJ-1866) de las 10:00 horas del 1 de octubre de 2015, dentro de un procedimiento administrativo 
indicó:  “La partida de Servicios Especiales, de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto del 
Sector Público, emitido por la Dirección General de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda, 
en febrero de 2008, se define de la siguiente manera:  “0.01.03 Servicios especiales Remuneraciones 
al personal profesional, técnico o administrativo contratado para realizar trabajos de carácter especial 
y temporal, que mantienen una relación laboral menor o igual a un año. Se exceptúan los gastos de 
los proyectos de carácter plurianual, entendidos éstos como aquellos proyectos de inversión de diversa 
naturaleza que abarcan varios períodos presupuestarios. También contempla aquellas 
remuneraciones correspondientes a programas institucionales que por las características de los 
servicios que brindan, tales como de educación y formación, el perfil del personal a contratar exige 
mayor versatilidad y un período mayor de contratación, acorde con las necesidades cambiantes del 
mercado laboral. Las anteriores erogaciones podrán clasificarse en esta subpartida manteniéndose 
una relación laboral hasta por un máximo de tres años. (…)”. 
 

5.2 Preaviso y Cesantía 
 



  

En relación con la legalidad del pago de preaviso y cesantía a los funcionarios contratados por 
servicios especiales la Procuraduría General de la República mediante el Dictamen 148 del 12 de junio 
del 2015 ha externado criterio que se extrae a continuación en lo de relevancia lo siguiente:  “(…)Este 
Órgano Asesor en su jurisprudencia administrativa ha señalado que  acontecido el plazo establecido 
en una contratación por servicios especiales, no  se genera como regla de principio el derecho al pago 
del preaviso ni del auxilio de cesantía, toda vez que no hay  una norma legal que permita dicho pago, 
excepto que una vez terminado el plazo pactado subsistan las causas que le dieron origen a la relación 
laboral convirtiéndose esta en una a plazo indefinido. (La negrita no es del original).  Señala el 
dictamen C-48-2011 del 2 de marzo del 2011 lo siguiente:  “De lo expuesto, como primera conclusión, 
debemos señalar que como regla de principio, al término de las contrataciones por servicios 
especiales, no se genera a favor del trabajador el derecho al pago del preaviso y el auxilio de cesantía, 
toda vez que dichos extremos sólo están previstos para los contratos a plazo indefinido. (La negrita 
no es del original) 
 
No obstante lo expuesto, y como segunda consideración, debemos  señalar que al determinar  los 
efectos económicos que surjan de la ruptura sin justa causa de los contratos de empleo, la 
Municipalidad deberá analizar en cada caso concreto si está en presencia de una contratación a plazo 
fijo o si, por la naturaleza de las funciones desempeñadas, el contrato que fue estipulado a plazo fijo 
pudo haber sido transformado en un contrato a plazo indefinido, ya que en este último supuesto, pese 
a que la contratación haya sido estipulada como a plazo fijo, le corresponderá al trabajador el 
reconocimiento del auxilio de cesantía y el preaviso.”  Bajo esta misma línea de pensamiento en el 
Dictamen C-102-2013 del 17 de junio del 2013 se señaló, lo siguiente: 

 
“B.Sobre el reconocimiento de preaviso y cesantía a las personas contratadas por servicios especiales 
 
En segundo lugar, se nos consulta si “¿La contratación de personal por servicios especiales, 
autorizado por la Autoridad Presupuestaria, deriva reconocimiento de preaviso o de cesantía al 
vencimiento del nombramiento?”.  Sobre el tema, debemos indicar que los denominados “servicios 
especiales”, han sido regulados en el denominado “Clasificador Presupuestario por Objeto del Gasto 
de uso Generalizado para el Público”, según decreto n.° 31459 de 6 de octubre de 2003, reformado 
por decreto n.° 34325 de 5 de diciembre del 2007.  Allí, se establece que esa clase de servidores son 
aquellos profesionales, técnicos o administrativos, contratados por un período no mayor de un 
año, para realizar trabajos de carácter especial o eventual, cuya remuneración se debe ajustar a la 
clasificación y escala de sueldos básicos del régimen vigente en la institución que los 
contrata.  Evidentemente, dichos nombramientos no están protegidos por el Régimen del Servicio Civil 
y, por consiguiente, sus titulares no cuentan con la garantía constitucional de la estabilidad. En lo que 
interesa, el Clasificador Presupuestario por Objeto del Gasto indica: 
 



  

“0.01.03 Servicios especiales. Remuneraciones al personal profesional, técnico o administrativo 
contratado para realizar trabajos de carácter especial y temporal, que mantienen una relación laboral 
menor o igual a un año. Se exceptúan los gastos de los proyectos de carácter plurianual, entendidos 
éstos como aquellos proyectos de inversión de diversa naturaleza que abarcan varios períodos 
presupuestarios. También contempla aquellas remuneraciones correspondientes a programas 
institucionales que por las características de los servicios que brindan, tales como de educación y 
formación, el perfil del personal a contratar exige mayor versatilidad y un período mayor de 
contratación, acorde con las necesidades cambiantes del mercado laboral. 
 
Las anteriores erogaciones podrán clasificarse en esta subpartida manteniéndose una relación laboral 
hasta por un máximo de tres años.  El personal contratado por esta subpartida debe sujetarse a 
subordinación jerárquica y al cumplimiento de un determinado horario de trabajo, por tanto, la 
retribución económica respectiva, se establece de acuerdo con la clasificación y valoración del régimen 
que corresponda.”  (…) Esta Procuraduría se ha referido al tema que aquí interesa, en los siguientes 
términos:  “… como regla de principio, al término de las contrataciones por servicios especiales, no se 
genera a favor del trabajador el derecho al pago del preaviso y el auxilio de cesantía, toda vez que 
dichos extremos sólo están previstos para los contratos a plazo indefinido.  No obstante lo expuesto, 
y como segunda consideración, debemos  señalar que al determinar  los efectos económicos que 
surjan de la ruptura sin justa causa de los contratos de empleo, la Municipalidad deberá analizar en 
cada caso concreto si está en presencia de una contratación a plazo fijo o si, por la naturaleza de las 
funciones desempeñadas, el contrato que fue estipulado a plazo fijo pudo haber sido transformado en 
un contrato a plazo indefinido, ya que en este último supuesto, pese a que la contratación haya sido 
estipulada como a plazo fijo, le corresponderá al trabajador el reconocimiento del auxilio de cesantía 
y el preaviso.  (…)   el supuesto que determina   si un contrato de trabajo debe considerarse de plazo 
fijo o a plazo indefinido, es la naturaleza de las funciones que se desempeñen, siendo que si las 
funciones son de naturaleza permanente, el contrato no podrá ser considerado como de plazo fijo, 
independientemente del nombre o del plazo que las partes hayan estipulado”. (Dictamen C-048-2011 
del 2 de marzo de 2011). 
 
Por consiguiente y sin necesidad de mayor análisis, se debe concluir en que el personal contratado 
por servicios especiales corre la misma suerte que el personal contratado interinamente; es decir, que 
al acaecimiento del plazo pactado no existiría responsabilidad alguna del Estado en lo referente a la 
cancelación de preaviso y cesantía, excepto cuando la relación se haya transformado en una a plazo 
indefinido para efectos del reconocimiento del preaviso y loa cesantía, lo cual ocurriría si finalizado el 
periodo pactado, subsistan las causas que dieron origen a la relación, siempre que esta última haya 
subsistido por un lapso mayor a un año.” (Lo resaltado no es del original).  Con base en el marco 
normativo expuesto anteriormente, se consultó a nivel del expediente personal de cada uno de los 
funcionarios contratados por servicios especiales para el diseño de los planos del Edifico Municipal, 



  

sobre la evidencia que respaldara la respectiva liquidación laboral de estos y de los cinco 
colaboradores solo se observó dicha liquidación para dos de ellos según el siguiente detalle: 

 
Cuadro No 5 

Liquidación laboral de funcionarios bajo la partida de servicios especiales 
 

No. 
Empleado 

Fecha de 
Ingreso 

Fecha de 
Salida 

Aguinaldo Vacaciones Preaviso Cesantía Total 
Liquidación 

195 22/8/2016 31/8/2017 ₡1 001 021,67 ₡568 720,47 ₡1 452 052,27 ₡943 833,98 ₡3 965 628,39 

196 2/1/2017 15/6/2017 ₡270 894,60 ₡71 412,84                        -    ₡117 621,14 ₡459 928,58 

Total ₡1 271 916,27 ₡640 133,31 ₡1 452 052,27 ₡1 061 455,12 ₡4 425 556,97 

 
Fuente: Expediente personal de cada funcionario  
 
Como se puede observar en el cuadro anterior, para ambos casos se canceló el concepto de cesantía 
por ¢1.061.455 y al funcionario encargado del proyecto adicionalmente se le canceló lo 
correspondiente al preaviso por ¢1.452.052,   lo cual no procedería los criterios de la Procuraduría          
C-48-2011 y C-102-2013, con respecto a que la naturaleza de las funciones que desempeñaban 
dichos funcionarios son consideradas como de plazo fijo, ya que están en función de un entregable, 
que en este caso son los planos del Edificio Municipal, los cuales ya fueron presentados en primera 
instancia al Concejo Municipal mediante la Sesión Ordinaria No 44-2017 del 27 de julio de 2017. 
 

VI. CONCLUSIONES  
 

Como resultado del estudio realizado, es posible concluir sobre los siguientes aspectos: 
 
1. Como resultado del análisis realizado sobre la contratación de los funcionarios por servicios 

especiales para el diseño de los planos del Edificio Municipal, se flexibilizaron los requisitos 
referentes a los años de experiencia y atestados que se solicitaron a cada uno de ellos, al 
compararse con la licitación 2014LN-00006-01 denominada “Contratación de servicios de 
consultoría para rediseño de anteproyecto y elaboración de planos para el Edificio Municipal de 
la Municipalidad de Belén” la cual inició el 12 de junio del 2015, específicamente con lo 
relacionado a los puntos 28 y 29 del cartel, a saber “Sistema de valoración y selección de las 
ofertas” y “Los factores a tomar en cuenta para la evaluación de los participantes”, lo cual llama 
la atención al mantenerse el mismo objeto contractual en ambos casos, aspecto que podría 
impactar en el producto final. 

 
2. Con el fin de iniciar el proceso de contratación de los profesionales bajo la partida de servicios 

especiales se le dio contenido presupuestario a la meta DIT-04 denominada “Contratación de 



  

profesionales para planos del Edificio Municipal” la cual pertenecía a la Dirección Técnica 
Operativa y que a su ves se encontraba asociada al Programa III denominada “Inversiones”, a 
pesar de ello según lo externado por el Director de dicha área, estos funcionario en ningún 
momento estuvieron bajo su supervisión. 
 

3. Los funcionarios contratados bajo la partida de servicios especiales ejecutaron sus labores 
profesionales fuera de las instalaciones de la Municipalidad, lo cual podría generar un 
incumpliendo al Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad de Belén 
que dicta como parte de los deberes de los funcionarios realizar las respectivas marcas de 
entrada y salida de la institución, situación que genera una circunstancia de excepción que no fue 
motivada con ninguna base reglamentaria. 

 
4. La Municipalidad no cuenta actualmente con un marco regulatorio y procedimental en materia de 

Teletrabajo que incluya aspectos que sirvieran de base para justificar, dar seguimiento, supervisar 
y evaluar las labores ejecutadas por los funcionarios contratados por servicios especiales que 
ejercieron sus labores fuera de la Municipalidad. 
 

5. Adicionalmente se considera que por la evaluación realizada por parte de esta Unidad de 
Fiscalización, hubo ausencia en la gestión de supervisión, monitoreo y control de la 
administración superior sobre las labores  ejecutadas  por los funcionarios contratados por 
servicios especiales, quienes de acuerdo con  la acción de personal  de cada uno de ellos, 
estaban bajo la dependencia de la Unidad de Recursos Humanos.  
 

6. Existe una ausencia de control sobre los permisos en la incorporación de la Meta DIT-04, en el 
módulo de presupuesto del Sistema Integrado de Gestión Municipal, lo cual representa un alto 
riesgo por la posibilidad de accesos indebidos en los procesos de dicho sistema, con el perjuicio 
que esto podría ocasionar. Además, en el caso particular de la Dirección Administrativa 
Financiero se genera una inobservancia al marco normativo en materia de control interno, en 
específico al principio de la debida segregación de funciones tanto a nivel de procesos como 
sistemas. 
 

7. Con respecto a la ejecución de la Meta DIT-04 se evidenció un eventual quebranto a las Normas 
Técnicas sobre Presupuesto Público N-1-2012-DC-DFOE y el Manual de Mecanismos y 
Procedimientos para Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad de Belén esto debido que 
para el periodo terminado el 31 de diciembre del 2016, únicamente se habían ejecutado la parte 
proporcional asociada al salario base asignado a cada uno de los profesionales contratados por 
servicios especiales, los demás rubros asociados con el pago de planilla, a saber, otros ingresos, 
aguinaldo y cargas patronales, fueron cargados a la Meta DIT-01 denominada “Lograr al 100% 



  

las Metas establecidas por el Área Técnica Operativa, cumpliendo así con las solicitudes de los 
usuarios internos y externos, con equidad y genero, calidad y eficiencia.” 

 
8. Al realizar un análisis de la trazabilidad de las metas utilizadas para cubrir los costos asociados 

al proyecto de elaboración de planos del Edificio Municipal bajo la partida de servicios especiales, 
se refleja que hubo un cambio en la asignación de la meta que se creó en primera instancia para 
tal fin, esto con respecto a la Dirección y unidad encargadas de gestionarla, ya que en primer 
lugar se encontraba bajo el presupuesto de la Dirección Técnico Operativa y posteriormente bajo 
el de la unidad de Recursos Humanos, situación que eventualmente podría quebrantar los 
principios presupuestarios de las Normas Técnicas sobre Presupuesto en cuanto a la 
imposibilidad de relacionar los recursos utilizados con la naturaleza del gasto y el que se pueda 
ejercer una supervisión a las labores de los funcionarios, ya que los técnicos en la materia se 
encuentran en el Área Técnico-Operativa y en este caso son los que con propiedad y competencia 
técnica pueden evaluar los entregables del proyecto, no así la unidad de Recursos Humanos. 
 

9. Con base en el análisis de la jurisprudencia en materia de liquidación laboral a profesionales 
contratados por servicios especiales, se concluye que el cumplimiento del plazo establecido en 
una contratación de este tipo no genera, el derecho al pago del preaviso y el auxilio de cesantía, 
ya que no hay una norma legal que permita el pago de esa clase de indemnización. En estos 
casos el supuesto que determina si un contrato de trabajo debe considerarse de plazo fijo o a 
plazo indefinido, es la naturaleza de las funciones que desempeñan los funcionarios contratados, 
por lo que la Municipalidad debió analizar de previo a la cancelación la viabilidad del pago. 

  
VII. CONSIDERACIONES FINALES 

 
De conformidad con lo descrito, y lo establecido en este documento, de acuerdo con la normativa y 
los criterios jurídicos citados, a continuación, se presentan algunas consideraciones, para que sean 
tomados en cuenta por esa Alcaldía, en las acciones que defina para evitar la futura ocurrencia, de 
situaciones similares a las descritas en este documento: 
 
1. Se considera importante recordar la obligación legal (Artículo 10 de la Ley General de Control 

Interno, No.8292) que tiene tanto la Alcaldía como los subalternos en cuanto a establecer, 
mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional, esto en función del 
cumplimiento del marco normativo interno de la Institución, en particular lo relacionado a las 
obligaciones y deberes de los funcionarios, en cuanto al registro de marcas de entrada y salida 
de la Institución, y en casos de excepción como el presentado en el presente informe, donde se 
requiera que ciertos colaboradores ejecuten sus labores profesionales fuera de las instalaciones 
de la Municipalidad, esto sea debidamente justificado con la respectiva base reglamentaria. 

 



  

2. Instar a la Alcaldía al cumplimiento del marco legal de la Municipalidad en materia laboral y su 
respectiva apego, lo anterior con respecto a la relación laboral establecida con los funcionarios 
contratados por servicios especiales, con base en lo normado en el Código de Trabajo, articulo 
18, el cual indica que se está bajo una relación laboral cuando se cumplen los siguientes 
aspectos: 

 
 Obligación de prestar un servicio u obra 
 Dependencia permanente 
 Remuneración 

 
Lo anterior debido a que no se obtuvo evidencia de la supervisión laboral realizada a los funcionarios, 
la ubicación física en la cual desarrollaron sus funciones y el cumplimiento de la jornada laboral 
definida por la Municipalidad. 

 
3. Definir por parte de la Alcaldía el marco regulatorio y procedimental en materia de Teletrabajo 

que incluya aspectos de diseño, gestión y evaluación en esta materia. Además, se debe tener 
presente que los debidos perfiles de puestos deben considerar la posibilidad de desarrollar 
labores fuera de la sede Municipal, todo lo cual debe constar en las debidas acciones de personal 
o contratos realizados. 
 

4. Es importante que se refuercen los controles utilizados a nivel del Sistema Integrado de Gestión 
Municipal, en particular en el módulo “Control de Presupuesto”, con el fin de lograr una efectiva 
segregación de funciones mediante la implementación de controles de seguridad en las 
aplicaciones de dicho sistema. 

 
5. Según lo enumerado en el presente documento, realizar el procedimiento administrativo que se 

considere oportuno, donde se valore las eventuales responsabilidades de las partes involucradas 
en primer lugar ante el pago demás respecto al preaviso y el auxilio de cesantía a los funcionarios 
detallados en el presente informe y en segundo lugar ante la falta de marca de entrada y salida 
de estos mismos funcionarios que originó una falta de supervisión efectiva sobre las labores 
realizadas por estos. 
 

6. Establecer el obligatorio cumplimiento en la Municipalidad de Belén, sobre el proceso de 
presupuesto, de la siguiente normativa interna, en lo aplicable: 

 
 Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público. 
 El Manual de Mecanismos y Procedimientos para Variaciones al Presupuesto de la Municipalidad 

de Belén. 
 



  

Lo anterior con el fin de que no se vuelvan a presentar situaciones como las descritas en el presente 
informe, en cuanto a: 

 
 La debida asignación de metas a las unidades correspondientes y que estas ejerzan una 

supervisión efectiva de acuerdo con sus competencias. 
  Cumplimiento de los niveles de autorización a nivel de presupuesto. 
 La debida ejecución presupuestaria con respecto al contenido dado a cada meta. 

 
De conformidad con lo descrito en párrafos anteriores, se le solicita informar a esta Auditoría Interna, 
en un plazo de 30 días hábiles, sobre la recomendación formulada, y además otras actividades de 
control ejecutadas en relación a los temas señalados en este oficio. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comenta que en ningún momento como miembro de la 
Comisión en ningún momento avalo que los funcionarios de servicios especiales no cumplieran con 
un horario, nunca dio el visto bueno, en setiembre del 2017 no aprobaron una modificación para dar 
continuidad al proyecto, eso quedo bastante claro, para su sorpresa se habla que el encargado del 
proyecto fue contratado de febrero a junio de 2018 y en ningún momento se aprobaron recursos para 
que esto se diera, no sabe de dónde ni como salió el recurso para eso, le gustaría saber en qué trabajo 
en esos 5 meses este profesional o los que hayan estado trabajado, si claramente no se aprobaron 
los recursos, además que desde marzo presentaron el Veto que fue resuelto hasta julio de este año 
por el Tribunal, le sorprendió al leer el informe. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, señala que leyó el informe le llama la atención que la 
funcionaria Alina no contesto a pesar que Auditoria le consulto, le llama la atención que el sistema 
permite a otro funcionario manejar las metas aunque no las tenga a cargo, porque cada uno es 
responsable de su centro de costos, ya son varias veces que la funcionaria Alina no atiende las 
recomendaciones de Auditoria, desde el 2011 había un acuerdo de cómo se manejan las operaciones 
informáticas a nivel de cada unidad y cada funcionario, parece que los acuerdos del Concejo con el 
tiempo se olvidan. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, aclara que es lamentable después de leer el informe, nos 
damos cuenta que la parte de control interno esta quebrantado en todos sus extremos, quedamos 
claros que cuando vino el funcionario Victor Sanchez y se le pidió hacer una reunión con el Arq. Eddy 
Fernandez antes de la continuidad del trabajo, hizo caso omiso, nunca vino y lo volvieron a contratar 
se dijo que no se iba a dar más recurso, antes de hacer una reingeniería de diseño, utilizo 4 o 5 meses 
haciendo no sabe qué cosa. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, especifica que creyó que leyendo el informe pensó que 
las conclusiones o consideraciones finales iban a ser más drásticas y fuertes cree que la Auditoria 
quedo corto, es un simple comentario de la Auditoria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria Interna.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo en un plazo de 30 días hábiles, sobre la 
recomendación formulada, y además otras actividades de control ejecutadas en relación a los temas 
señalados en este oficio.  TERCERO:  Remitir a la Comisión Especial del Edificio Municipal para su 
información.  CUARTO:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice el 
disfrute de vacaciones el día 23 de noviembre de 2018. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Autorizar a la Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, el disfrute de vacaciones el día 23 
de noviembre de 2018.  SEGUNDO:  Notificar a la Unidad de Recursos Humanos para lo que 
corresponda.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-213-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio AS-107-2018, suscrito por Mayela Cespedes, coordinadora de la Unidad de Ingeniería Sanitaria, 
por medio del cual remite el informe solicitado para el tratamiento de las aguas residuales de Barrio 
La Amistad.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°64-2018, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
AS-107-2018 
Sesión No,64-2018 
Se notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.64-2018, celebrada el treinta de octubre del 
dos mil dieciocho y ratificada el seis de noviembre del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 
Oficio AMB-MC-182-2018 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref.6010-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-182-2018 
del Vicealcalde Francisco Zumbado.  Trasladamos el oficio AS-097-2018, suscrito por Mayela 



  

Céspedes, coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario, por medio del cual da respuesta a 
los acuerdos relacionados con la planta de tratamiento de La Amistad.   
 
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°47-2018, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
Oficio 097-2018 
En este oficio se presenta adjunto el Informe Técnico AS 013-2018 MCM denominado Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales Barrio la Amistad. 
Los Informes Técnicos referentes al problema de las aguas residuales de Barrio La Amistad emitidos 
por la suscrita son: 
 
Informe Técnico AS 008-2016 denominado Terreno PTAR La Amistad-Escobal-Billo Sánchez del 17 
de mayo 2016 
 
Informe Técnico AS 008-2017 MCM denominado PTAR La Amistad del 21 Abril 2017 
Informe Técnico AS 013-2017 MCM denominado Trámite 2062 PTAR La Amistad del 10 Julio 2017 
 
Informe Técnico AS 013-2018 MCM denominado Tratamiento de Aguas Residuales Barrio la Amistad 
con fecha 29 de Octubre 2018 
 
Informe Técnico AS 017-2018 MCM 
Estimado doña Thais:  En el presente oficio se analiza los acuerdos tomados por el Concejo Municipal, 
en la Sesión Ordinaria No.64-2018, celebrada el treinta de octubre del dos mil dieciocho y 
ratificada el seis de noviembre del año dos mil dieciocho, en: CAPÍTULO V-INFORME DE 
COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. Artículo 24, INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 

A las once horas del nueve de noviembre del 2018, se notifica acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal en la Sesión No. 64-2018, CAPÍTULO V INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y 

LOS CONCEJOS DE DISTRITO, Artículo 24, cual consta de 8 página (s). 
  
         Notificación remitida conforme a lo expresado por: 

 Mayela Céspedes, coordinadora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario  
 
Notificación realizada por la suscrita Secretaría, Concejo Municipal, Municipalidad de Belén. 
 
Adjunto Informe Técnico AS 017-2018 MCM Propuesta de la Unidad de Ingeniería Sanitaria para el 
Tratamiento de las Aguas Residuales de Barrio La Amistad, solicitado por la Comisión de Obras.  Para 
la elaboración de este Informe se diseño cuestionario que fue aplicado en todas las casas de esta 
urbanización para detectar quiénes son las viviendas que tienen más problemas sanitarios con las 
aguas residuales.  He denominado a esta propuesta como parcial porque en realidad todas las casas 
contribuyen con la contaminación ambiental que afecta la Salud Pública, pues un 100% de las 
viviendas depositan las aguas jabonosas de duchas, lavamanos y pilas, en la cuneta junto a las aguas 
pluviales, provocando problemas de malos olores y contaminación del Río Bermúdez en desfogue.  La 
propuesta considera la construcción de tres tanques sépticos con sus drenajes, ubicados en diferentes 



  

puntos de la urbanización.  Una solución completa e integral, solo se dará cuando se independicen las 
aguas residuales de las pluviales y se aplique lo establecido en el Plan Maestro del Alcantarillado 
Sanitario, donde Barrio La Amistad se encuentra considerado dentro de la Cuenca C.      
 
Todos los Informes Técnicos presentados anteriormente tienen validez para la elaboración de esta 
propuesta. 
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Propuesta Parcial del Tratamiento de las Aguas Residuales 
Barrio La Amistad 

 
Fecha: 7 de Noviembre 2018 

Elaboró: MSc. Mayela Céspedes Mora 
A.- Antecedentes:  
El presente Informe Técnico se considera lo indicado en el Informe Técnico anterior AS 016-2018 
MCM Titulado Tratamiento de las Aguas Residuales de Barrio La Amistad que responde a los 
siguientes documentos:  

 Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 47-2018 celebrada el 14 agosto 2018 y ratificada el 21 
de agosto del mismo año. 

 Acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 29-2017 celebrada el dieciséis de mayo del 2017 y 
ratificada el veintitrés de mayo del 2017, en la que se acuerda por unanimidad: solicitar al 
Alcalde Municipal y a la Unidad del Alcantarillado Sanitario, responder cada una de las 
consultas planteadas por un grupo de vecinos del Barrio La Amistad en el trámite 2062-2017 
y remitir copia a este concejo Municipal de la respuesta brindada. 

 El 10 de agosto de 2018 se recibe copia de oficio AMB-M-368-2018 dirigido a Lic. Marita 
Arguedas Carvajal, con asunto remisión de Trámite N°3006-2018 para su debida atención. 

 Ya en Informe Técnico AS 013-2017 MCM denominado como trámite 2062 PTAR La Amistad, 
del 10 de Julio del 2017 se había emitido criterio técnico al respecto.  



  

 Se da respuesta a la solicitud del señor José Francisco Zumbado y a la Comisión de Obras. 
B.- Introducción: 
En el presente informe técnico se detalla la situación que viven los ciudadanos del Barrio y se tratará 
se indicar posibles soluciones al problema que tiene fuertes implicaciones en la salud pública y es un 
punto focalizado de contaminación ambiental.  El Barrio la Amistad colinda al norte con vía férrea y al 
sur con el Río Bermúdez. Se localiza en el distrito de San Antonio del cantón de Belén con localización 
meridiano 218 y paralelos 514-515.  El Barrio La Amistad cuenta según planos con 70 viviendas que 
dan tratamiento a las aguas residuales, mediante tanques sépticos.  La Urbanización fue construida 
inicialmente para viviendas de interés social considerando una población por vivienda de 5 habitantes 
por casa. Con el tiempo y las necesidades económicas   provocaron un aumento del número de 
habitantes por casa y en algunos casos la construcción de un segundo o más pisos.  Se pasó de 5 
habitantes por casa a más del doble de personas, en algunos casos hasta 18 personas por casa 
provocando condiciones inapropiadas en las viviendas y el colapso del sistema de tratamiento de 
aguas residuales.  
 
Se puede afirmar que el aumento de población fue en parte lo que ocasiona el mal funcionamiento de 
tanques sépticos que fueron diseñados con anterioridad para menor número de personas.  Otra de las 
razones del mal funcionamiento de estos sistemas de tratamiento es que se destinaron espacios muy 
pequeños para las áreas de drenaje y se construyeron ampliaciones de la vivienda sobre estas áreas 
que adicionalmente se conforman por suelos rocosos, con poca capacidad de infiltración.  En casi 
todos los casos no se colocó el tubo de ventilación sobre el tanque séptico lo que provoca que los 
malos olores se acumulen dentro de las viviendas.  En todos los casos las aguas con jabón y 
detergentes de pilas, ducha y fregaderos son conectadas directamente a la cuneta, provocando que 
se depositen restos de materia orgánica como alimentos que se pudren al aire libre en contacto con 
niños que juegan con estas aguas y animales domésticos. 
 
Además esto provoca que al descargar a cuneta se esta contaminando al sistema pluvial que descarga 
directamente al Río Bermúdez.  En resumen, el problema de aguas residuales de Barrio La Amistad 
se explica por los siguientes factores: 

 
Cuadro N°1: Razones del mal funcionamiento del sistema sanitario existente  

 Aumento en la población 
 Construcción de ampliaciones sobre áreas de tanque séptico y drenaje. 
 Tanques sépticos pequeños 
 Poco espacio para drenajes 
 Suelos con mala infiltración  
 Carencia de tubo de ventilación sobre tanque séptico 
 Disposición de aguas jabonosas en cuneta. 
 Peligro inminente del contacto directo con las aguas contaminadas. 
 Contaminación al Río Bermúdez con las aguas jabonosas. 
 Falta de educación de la población respecto al tema. 
 Costumbres constructivas inadecuadas. 

 



  

De una u otra manera la problemática es provocada por la totalidad de los habitantes del asentamiento 
por lo que la propuesta contenida en este Informe Técnico es parcial.  Con el fin de identificar los casos 
que más están afectados por el mal funcionamiento de los sistemas de tratamiento de las aguas 
residuales se elaboró un cuestionario para recoger de una forma más exacta los factores que están 
afectando a la población y tratar de encontrar una solución al problema.  El cuestionario fue aplicado 
en cada una de las viviendas y se adjunta en anexo N°1 del presente Informe Técnico. 
 
C.- El Cuestionario: 
Con el fin de saber exactamente el número de casas (habitantes) que requieren mejoras en el 
tratamiento de las aguas residuales se diseñó una encuesta que fue aplicada casa.  La encuesta 
consistió en 15 preguntas cerradas en las que se obtenía información de la cantidad de personas por 
casa y número de pisos por vivienda.  De 70 lotes, 35 construyeron dos o más pisos o sea un 50% de 
las casas.  De las 71 propiedades 12 indican que el tanque séptico funciona mal, 6 casas opinan que 
el funcionamiento es regular y 52 casas que funciona bien. 
Las 70 propiedades conectan las aguas jabonosas al caño junto a las pluviales. 
 

Cuadro N°2: Resumen del Cuestionario Aplicado en cada casa 
 

Casa Número 
habitantes 

por 
propiedad 

Número 
pisos 

Opinión 
funciona- 
miento del 

tanque 
séptico 

Opinión 
Malos 
Olores 

Limpieza 
del tanque 

séptico 
(meses) 

Observaciones 

1 9 2 B si   
2 10 1 M si 12  
3 7 1 M si   
4 10 1 - -   
5 11 2 B  no 36 Se limpia Cuando es necesario 
6 7 2 M no   
7 10 2 B si 12  
8 2 1 B no   
9 6 2 B si 36 Malos olores de los vecinos 

10 9 2 R si 12  
11 7 - B no 5  
12 - - - - -  
13 9 2 R si 8  
14 7 2 B no 24  
15 2 - B si 48 Malos olores de los vecinos. 
16 11 1 B no 12  
17 3 1 B no 60  
18 7 2 B si   
19 8 2 B si 12 Malos olores por los vecinos 
20 13 2 M si 6  
21 3 1 B no -  
22 4 1 M si 24 Malos olores por los vecinos 
23 3 2 B si 12  
24 9 2 R si 36  
25 9 3 M si 36  
26 3 3 M si 36  



  

27 15 1 R si 12  
28 6 1 B no 12  
29 3 1 B no 12  
30 5 2 B no 6  
31 12 6 M si 4  
32 8 1 R si 24  

 
Cuadro N°2: Resumen del Cuestionario aplicado en cada casa (Continuación) 

 
Casa Número 

habitantes 
por 

propiedad 

Número 
pisos 

Opinión 
funciona 

miento del 
tanque séptico 

Opinión 
Malos 
Olores 

Limpi8eza 
del tanque 

séptico 
(meses) 

Observaciones 

33 6 1 B no 12  
34 - - - - -  
35 10 2 B si 12  
36 13 2 B no 12  
37 8 1 M si ns Tiene rato de no limpiar 
38 4 1 M si 12 Malos olores Por los vecinos 
39 7 2 M si 36  
40 10 2 M si 12  
41 4 1 R si 12  
42 5 1 B no 36  
43 8 2 B si 12 Malos olores por los vecinos 
44 4 1 B no 6  
45 - - . - -  
46 8 1 B no 12  
47 6 2 B si 12  
48 6 1 B no 6  
49 - - . - -  
50 6 2 B no  Se limpia Cuando se percibe un mal 

olor 
51 - - - -   
52 9 2 B no 24  
53 - - - - .  
54 4 2 B no 36  
55 4 4 B no  Se limpia Cuando es necesario 
56 - - - - -  
57 8 1 B no 12  
58 9 3 B no 12  
59 8 2 B no NS No saben porque Alquilan 
60 8 2 B no 12  
61 - - - - -  
62 9 1 B no 36  
63 8 2 B no 12  
64 3 3 B no 12  
65 - - . - -  
66 - - - - -  
67 3 1 B no 12  
68 - - -  -  
69 18 2 B si 36  



  

70 2 2 B no 36  
t.s. Tanque séptico 
B_ Bien 
M-Mal 
R- Regular 
 

Llama la atención en el cuadro anterior: 
 Que las propiedades en que se indica mal funcionamiento del tanque séptico tienen por lo 

general 7 o más habitantes. Con excepción del lote 20, 22, 26 y 38.  
 Que propiedades con 11 o más habitantes como la 16 y 36 el t.s.  está funcionando bien y 

no registran malos olores 
 
D.- Tanques Sépticos y Lotes donde se registra mal funcionamiento: 
Los tanques a construir son tres en el siguiente cuadro se indican las viviendas que deben ser 
colectadas a cada tanque séptico. Será colocada una caja sifón por cada casa. La longitud del Drenaje 
en todos los casos es de 40 m. Los casos considerados son los que reportaron en cuestionario un 
funcionamiento regular o mal del Tanque séptico. 
 

Cuadro N°3 Tanque sépticos a construir y número de casa que corresponde 
 

N° de 
Tanque 
Séptico 

Alcantarillado 
Sanitario 

m 

Diametros 
Mm 

Casas a conectar Longitud de 
Drenaje 

m 

Cajas sifón 

TS 1 25 150 2, 3, 6, 10 40 4 
TS 2 50 150  20, 22, 25, 26 40 4 
TS2 50 200 10 ,13 - 2 
TS 3 60 150 37, 38, 39, 40, 41 40 5 
TS3 20 150 31,32 - 2 
Total 205m - - 120m 17 

 
El tubo para alcantarillado sanitario  a colocar es de pvc de 150mm o 200mm según se indica en fig1.  
El tubo sanitario para drenaje es pvc perforado.  Se construirá una caja sifón modificada por cada 
vivienda que sea conectada.  En la figura N°1 se muestra la ubicación dentro de la urbanización de 
las casas que registraron mal funcionamiento del tanque séptico existente (se tomaron en cuenta 
aquellos que se registró como regular), y los drenajes. 
 
E.- Las Especificaciones Técnicas de las obras a construir: 
Debe tenerse claro que la propuesta que se propone en este informe Técnico es parcial y temporal, 
pues esta urbanización pertenece a lo que se tiene estipulado según el Plan Maestro del Alcantarillado 
Sanitario a la Cuenca C de los distritos de San Antonio y La Ribera. Además, se está dando una 
solución al registro que se tiene de las viviendas con problemas con las aguas residuales. En este 
caso se localizaron con el cuestionario las viviendas con más problemas.  En el Cuadro N°4 se dan 
algunas Especificaciones Técnicas para las obras que deben realizarse. Se dará inicio con aquellas 
viviendas donde se reportó un mal funcionamiento del tanque séptico en el Cuestionario. Se debe 
observar que el tanque séptico existente será conservado como parte del tratamiento lo que es 
eliminado son las zonas de drenaje.  Se introducen la caja sifón como parte del tratamiento.   
 



  

Figura N°1: Urbanización La Amistad y localización de los tanques sépticos. 
 
Figura N°1: Urbanización La Amistad y localización de los tanques sépticos. 
 

Cuadro N° 4: Especificaciones Técnicas de las Obras. 
 

 Se debe conservar el tanque séptico existente, que funcionará como tratamiento primario.  
 Se debe colocar tubo de ventilación en los tanques sépticos existentes. 
 Se requerirá la construcción de una caja sifón cuya función es evitar que los malos olores 

retornen a la vivienda. Seguida de una prevista domiciliaria que conectará a la línea de 
conducción de cada tanque a construir. 

 La conexión al nuevo tanque séptico en tubo pvc de 10 cm de diámetro.  
 Los tanques sépticos a construir serán 3, cada uno de los cuales funcionarán como 

tratamiento secundario.  
 Los tanques sépticos a construir deberán ser limpiados de sedimentos cada tres años. 
 Los tanques sépticos a construir tendrán sobre la losa superior doble tapa para facilitar la 

extracción de sedimentos por camiones hidro-vaciadores. 
 Los tanques sépticos a construir serán construidos en bloques de concreto reforzado de 

20x20x40cm, con todas las celdas rellenas fc´220 kgr/cm2 y varilla N°3 @10 en losa 
superior y de fondo.  

 Los tanques sépticos a construir contarán con caja de registro a la entrada del agua y caja 
de registro a la salida del agua hacia los drenajes. 

 El interior de los tanques sépticos a construir debe ser impermeabilizado con repello de 1,5 
cm. 

 Los nuevos tanques sépticos tendrán un volumen de 3m de ancho x 10m de largo x 2m de 
profundidad con pantalla intermedia d 2 m de la entrada y pendiente de fondo del 1%. 

 Un tubo de 5 cm de diámetro será colocado sobre losa superior del tanque séptico para 
evacuar y ventilación de los gases producto del tratamiento anaeróbico propio de los 
tanques sépticos. Este tubo tendrá una altura de 6 m y será fijado a un elemento fijo para 
sostenerlo. 

 Se debe eliminar el drenaje en las casas que se conecten a los nuevos tanques sépticos.  
 Será construido una longitud de drenaje de 40 m para cada nuevo tanque séptico y 

pendiente de fondo de 1%. 
 Los drenajes serán de 60 cm bajo nivel de tubo y un ancho de 60 cm. 
 El material filtrante para los drenajes es piedra cuarta o tercera. 
 El tubo de drenaje será en drenasan o similar, de 10 cm de diámetro 
 No deben usarse en los drenajes materiales impermeabilizantes.   
 No se deben construir losas o aceras sobre los drenajes. 
 En caso de que otras casas a las mencionadas en el cuadro N°3, deseen conectarse se 

deberá pedir autorización a la Unidad del Alcantarillado Sanitario de la Municipalidad de 
Belén, donde se indicará a cuál de los tres tanques sépticos podrá conectarse y las 
condiciones para hacerlo.  

 Toda obra deberá contar con la supervisión de la suscrita. 



  

 
G.- Conclusiones y recomendaciones del Presente Informe Técnico: 

 Efectivamente estamos ante un problema que debe ser resuelto a corto plazo con el fin de 
evitar el malestar que provocan las aguas residuales en la salud pública y la contaminación 
ambiental.  

 La propuesta contenida en el presente Informe Técnico es la construcción de tres tanques 
sépticos ubicados en diferente lugar de la urbanización. 

 En el tratamiento propuesto se conserva el tanque séptico existente en cada casa como 
tratamiento primario. Se elimina la zona de drenaje. Se coloca caja sifón en acera. Se 
construye Tanque Séptico para varias casas como tratamiento secundario y se construye 
nuevo drenaje.   

 Las razones del mal funcionamiento se estos sistemas de tratamiento en Barrio La Amistad 
se debe: 
 
 Aumento en la población contribuyente  
 Construcción de ampliaciones sobre áreas de tanque séptico  

y drenaje. 
 Tanques sépticos pequeños 
 Poco espacio para drenajes 
 Suelos con mala infiltración  
 Carencia de tubo de ventilación sobre tanque séptico 
 Disposición de aguas jabonosas en cuneta. 
 Peligro inminente del contacto directo con las aguas contaminadas. 
 Contaminación al Río Bermúdez con las aguas jabonosas. 
 Falta de educación de la población respecto al tema. 
 Costumbres constructivas poco adecuadas. 

 
 La propuesta contenida en el presente Informe Técnico es Parcial, solo se incluyen aquellas 

viviendas que registraron un mal o regular funcionamiento del tanque séptico en el 
Cuestionario aplicado a cada casa de la comunidad, la semana pasada.   

 En caso de ser requerido otras viviendas pueden conectarse a este sistema siempre que se 
solicite la autorización a la Municipalidad para recibir la indicación de a cuál de los tres tanques 
conectarse y como hacerlo.  

 Las especificaciones técnicas señaladas en el presente Informe Técnico deben ser 
estrictamente  acatadas.  

 Solo habrá una solución total e integral, si todas las viviendas se conectan a un solo sistema 
sanitario de tratamiento y si todas las casas dejan de tirar el agua jabón y detergentes de 
duchas, lavamanos y pilas, a las cunetas. 

 No se recomienda usar área recuperada en zona de protección del Río Bermúdez porque esta 
sirve de dique de protección de las viviendas durante las crecidas del Río. 



  

 Se recomienda recordar que existe un Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario que fue 
aprobado por el Concejo Municipal y la Alcaldía, que divide al cantón en tres cuencas y el 
proyecto de recolección, tratamiento y disposición de las aguas residuales del Barrio La 
Amistad pertenece a la Cuenca C. 

 Por último, se indica que mucho del problema se debe a la falta de educación de los vecinos 
referente a las condiciones sanitarias que deben imperar y que es necesario que estos casos 
sean atendidos por personal del área social y económica. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-214-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio DAF-PRE-M-27-2018, suscrito por Ivannia Zumbado, de la Unidad de Presupuesto, por cuyo 
intermedio presenta la Modificación Interna 03 por un monto de ¢4.000.000.  Al respecto trasladamos 
copia del documento para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DAF-PRE-M-27-2018 
Adjunto le remito la Modificación Interna 03-2018, para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación.  Dicha Modificación tanto en rebajos, como en 
aumentos es por la suma de ¢4.000.000.00. 
 

Detalle de los movimientos incluidos en la Modificación Interna 03-2018. 
 

Área Desarrollo Social 
Dirección Social: 
Aumentos 
 



  

Meta Aumento Observaciones 

DDS-02 4,000,000.00 

-Ayudas a Indigentes, Esos recursos serán utilizados en las siguientes 
ayudas sociales: 
1- Teresa González Ugalde:  Barrio Cristo Rey.  Se necesita cambiar la 

cubierta del techo, la cual está totalmente deteriorada, en época de lluvia 
se genera acumulación de agua en los pisos, ocasionando mucha 
inseguridad y el riesgo de accidentes de los miembros del grupo familiar, 
así mismo cae en las camas y el mobiliario, que se expone al constante 
deterioro; es muy importante destacar que, dentro de esta familia, hay 
dos personas con discapacidad, quienes permanecen en cama, de 
forma permanente. El otorgamiento de esta ayuda permite superar la 
exposición constante a la amenaza constante, que les puede afectar la 
integridad física y emocional a que están expuestos los integrantes de 
este grupo familiar. 

2- Luz Marina Zumbado Agüero:  Barrio Escobal.  Pareja de adultos 
mayores quienes enfrentan enfermedades crónicas, con un significativo 
deterioro en su salud; la condición socioeconómica no les permite con 
recursos propios, ni son sujetos de crédito ante entidades financieras, 
para tramitar un crédito, que les permita construir un dormitorio, 
adecuado a sus necesidades y requerimientos, que incluya un baño y 
un servicio sanitario, que cumpla la normativa definida y establecida en 
la Ley 7600. El otorgamiento de la ayuda social permitirá resolver la 
problemática enfrentada, al construir el dormitorio con el servicio 
sanitario y el baño indicados.   Esta construcción contribuirá e impactará 
de forma afirmativa en el bienestar y calidad de vida de esos adultos 
mayores. 

3- Laura Patricia Fernández Azofeifa:  San Antonio.  Esta familia enfrenta 
el desbordamiento de aguas negras dentro y fuera de su propiedad, 
generados por el mal funcionamiento del tanque séptico y el colapso del 
drenaje.  Existe una Orden Sanitaria emitida por el Ministerio de Salud, 
y un Informe de la Unidad Ambiental, que indican la necesidad de 
corregir esta problemática, debido a que es un asunto de salud pública, 
que afecta a los miembros de esta familia, así mismo atenta, por el 
impacto ambiental generado, afectar a los vecinos del sector.  La ayuda 
será otorgada para reparar el tanque séptico y construir el drenaje. 

 
Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

DAF-01 4,000,000.00 
-Servicios en Ciencias Económicas y Sociales, debido a que ya se 
adjudicó los servicios de Auditoría Externa, por lo que el resto de los 
recursos presupuestados no se requieren. 

 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 11.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, establece que: 
 

- Salimos del 24 de diciembre del 2018 al 07 de enero de 2019 de vacaciones.   
- El rotulo YO AMO BELEN fue una donación, es probable que la Empresa Firestone ponga 

más. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio DJ-420-2018 del Director Jurídico Ennio Rodriguez.  Nos 
referimos al oficio Ref.6436/2018 del 09 de noviembre 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Reforma de la Ley 
N 9047, Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con contenido Alcohólico del 25 de junio 
de 2012 y sus reformas”, expediente No. 20.671.  Esta Dirección Jurídica informa, que, según las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta 
Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-419-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.6443/2018 del 09 de noviembre 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley para resolver el 
conflicto de tenencia de la tierra en función del desarrollo rural sostenible, territorio Península de Osa, 
Puntarenas, Costa Rica (Adición de un transitorio VI y un Transitorio VII a la Ley Forestal no. 7575, de 
16 de abril de 1966”, expediente No. 20.770. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las 
indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta 
Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio DJ-422-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.6437/2018 del 09 de noviembre 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley para fomentar 
el desarrollo del sector comunal”, expediente No. 20.957. Esta Dirección Jurídica informa, que, según 
las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta 
Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio DJ-423-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.6438/2018 de 09 de noviembre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Reforma de los artículos 85 TER, 90 BIS, 138, 139,140,155,159,170,171 y 172 de la Ley No. 7794, 
Código Municipal de 30 de abril de 1998”, expediente número 20.894.  Una vez analizado el proyecto 
objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Este proyecto señala que el 17 de abril de 2018 fue aprobado, en 
la Asamblea Legislativa, el proyecto de ley N.º 20302, Ley de Fortalecimiento a la Policía Municipal, 
con el número de ley N. º9542.  Con la citada ley se introduce una capítulo nuevo al Código Municipal, 
el cual se convierte en el marco jurídico base para la existencia y el funcionamiento de la Policía 
Municipal, con tal reforma se introduce el marco jurídico que brinda uniformidad y certeza jurídica a 
las policías municipales, estableciendo un nuevo capítulo dentro del Código, que plantea los 
lineamientos y criterios de homogeneidad que debe cumplir cualquier municipalidad del país que 
desea crear o mantener una policía municipal, convirtiéndose en una herramienta de acompañamiento 
a los diferentes cuerpos policiales existentes en el país. Sin embargo, al aprobarse la ley se generó 
una discordancia en las citas de los artículos, porque algunos de las referencias de la nueva ley no 
corresponden a la nueva numeración del Código Municipal, por lo que se debe corregir.  
    
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto de interés lo conforma un único artículo 
que reforma los artículos 85 TER, 90 BIS, 138, 139,140,155,159,170,171 y 172 de la Ley No. 7794, 
Código Municipal de 30 de abril de 1998, el cual presenta un análisis comparativo entre lo aprobado y 
lo propuesto según el detalle que se transcribe: 
 

Texto actual Ley N.° 7794, de 30 
de abril de 1998 

Texto propuesto con el actual 
proyecto de ley 



  

Artículo 85 ter- Las multas fijadas en el Artículo 
76 de esta ley se actualizarán anualmente, en el 
mismo porcentaje que aumente el salario base 
establecido en el Artículo 2 de la Ley No. 7337, 
de 5 de mayo de 1993. 
De previo a la imposición de estas multas, la 
municipalidad habrá de notificar, al propietario o 
poseedor de los inmuebles correspondientes, su 
deber de cumplir tales obligaciones y le otorgará 
un plazo prudencial, a criterio de la entidad y 
según la naturaleza de la labor por realizar. En 
caso de omisión, procederá a imponer la multa 
que corresponda y le cargará en la misma cuenta 
donde le cobran los servicios urbanos a cada 
contribuyente, de acuerdo con el sistema que 
aplique para esos efectos. 
La certificación que el contador municipal emita 
de la suma adeudada por el munícipe por los 
conceptos establecidos en el Artículo 75 y en el 
presente, que no sea cancelada dentro de los 
tres meses posteriores a su fijación, constituirá 
título ejecutivo con hipoteca legal preferente 
sobre los respectivos inmuebles, salvo lo 
dispuesto en el Artículo 70 de esta ley. (Lo 
indicado en el subrayado es impreciso pues 
obedece a numeración anterior a la reforma). 

Artículo 85 ter- Las multas fijadas en el 
Artículo 85 de esta ley se actualizarán 
anualmente, en el mismo porcentaje que 
aumente el salario base establecido en el 
Artículo 2 de la Ley No. 7337, de 5 de mayo 
de 1993. 
De previo a la imposición de estas multas, la 
municipalidad habrá de notificar, al propietario 
o poseedor de los inmuebles 
correspondientes, su deber de cumplir tales 
obligaciones y le otorgará un plazo prudencial, 
a criterio de la entidad y según la naturaleza 
de la labor por realizar. En caso de omisión, 
procederá a imponer la multa que 
corresponda y le cargará en la misma cuenta 
donde le cobran los servicios urbanos a cada 
contribuyente, de acuerdo con el sistema que 
aplique para esos efectos. 
La certificación que el contador municipal 
emita de la suma adeudada por el munícipe 
por los conceptos establecidos en el Artículo 
84 y en el presente, que no sea cancelada 
dentro de los tres meses posteriores a su 
fijación, constituirá título ejecutivo con 
hipoteca legal preferente sobre los 
respectivos inmuebles, salvo lo dispuesto en 
el Artículo 79 de esta ley. 

“ARTÍCULO 90 bis.- La licencia referida en el 
Artículo 79, podrá suspenderse por falta de pago 
de dos o más trimestres, o bien por 
incumplimiento de los requisitos ordenados en 
las leyes para el desarrollo de la actividad. Será 
sancionado con multa equivalente a tres salarios 
base, el propietario, administrador o responsable 
de un establecimiento que, con licencia 
suspendida continúe desarrollando la actividad. 
Las municipalidades serán responsables de velar 
por el cumplimiento de esta ley. Para tal efecto, 
podrán solicitar la colaboración de las 
autoridades que consideren convenientes, las 
cuales estarán obligadas a brindársela. Para lo 
dispuesto en esta ley, se entiende por “salario 
base” el concepto usado en el Artículo 2 de la Ley 
No. 7337, de 5 de mayo de 1993.”  (Lo indicado 

ARTÍCULO 90 bis-  La licencia referida en el 
Artículo 88, podrá suspenderse por falta de 
pago de dos o más trimestres, o bien por 
incumplimiento de los requisitos ordenados en 
las leyes para el desarrollo de la actividad. 
Será sancionado con multa equivalente a tres 
salarios base, el propietario, administrador o 
responsable de un establecimiento que, con 
licencia suspendida continúe desarrollando la 
actividad. Las municipalidades serán 
responsables de velar por el cumplimiento de 
esta ley. Para tal efecto, podrán solicitar la 
colaboración de las autoridades que 
consideren convenientes, las cuales estarán 
obligadas a brindársela. Para lo dispuesto en 
esta ley, se entiende por “salario base” el 
concepto usado en el Artículo 2 de la Ley No. 
7337, de 5 de mayo de 1993. 



  

en el subrayado es impreciso pues obedece a 
numeración anterior a la reforma). 

ARTÍCULO 138- En cualquier procedimiento 
citado en el Artículo anterior, deberá atenderse, 
total o parcialmente, según corresponda, lo 
dispuesto en el Artículo 116 de esta ley.  (Lo 
indicado en el subrayado es impreciso pues 
obedece a numeración anterior a la reforma). 

ARTÍCULO 138- En cualquier procedimiento 
citado en el Artículo anterior, deberá 
atenderse, total o parcialmente, según 
corresponda, lo dispuesto en el Artículo 125 
de esta ley. 

ARTÍCULO 139- Como resultado de los 
concursos aludidos en los incisos b) y c) del 
Artículo 125 de este código, la Oficina de 
Recursos Humanos presentará al alcalde una 
nómina de elegibles de tres candidatos como 
mínimo, en estricto orden descendente de 
calificación. Sobre esta base, el alcalde escogerá 
al sustituto. Mientras se realiza el concurso 
interno o externo, el alcalde podrá autorizar el 
nombramiento o ascenso interino de un 
trabajador hasta por un plazo máximo de dos 
meses, atendiendo siempre las disposiciones del 
Artículo 116 de esta ley.  (Lo indicado en el 
subrayado es impreciso pues obedece a 
numeración anterior a la reforma). 

ARTÍCULO 139- Como resultado de los 
concursos aludidos en los incisos b) y c) del 
Artículo 137 de este Código, la Oficina de 
Recursos Humanos presentará al alcalde una 
nómina de elegibles de tres candidatos como 
mínimo, en estricto orden descendente de 
calificación. Sobre esta base, el alcalde 
escogerá al sustituto. Mientras se realiza el 
concurso interno o externo, el alcalde podrá 
autorizar el nombramiento o ascenso interino 
de un trabajador hasta por un plazo máximo 
de dos meses, atendiendo siempre las 
disposiciones del Artículo 125 de esta ley. 

ARTÍCULO 140- El servidor que concurse por 
oposición y cumpla con lo estipulado en el 
Artículo 116 de esta ley, quedará elegible si 
obtuviere una nota mayor o igual a 70. Mantendrá 
esta condición por un lapso de un año, contado a 
partir de la comunicación.  (Lo indicado en el 
subrayado es impreciso pues obedece a 
numeración anterior a la reforma). 

ARTÍCULO 140- El servidor que concurse por 
oposición y cumpla con lo estipulado en el 
artículo 125 de esta ley, quedará elegible si 
obtuviere una nota mayor o igual a 70. 
Mantendrá esta condición por un lapso de un 
año, contado a partir de la comunicación. 

ARTÍCULO 155- Los servidores municipales 
protegidos por esta ley gozarán de los siguientes 
derechos, además de los dispuestos en otras 
leyes:  
a) No podrán ser despedidos de sus puestos a 
menos que incurran en las causales de despido 
que prescribe el Código de Trabajo y conforme al 
procedimiento señalado en el Artículo 151 (*) de 
este código.  (Lo indicado en el subrayado es 
impreciso pues obedece a numeración anterior a 
la reforma). 

ARTÍCULO 155- Los servidores municipales 
protegidos por esta ley gozarán de los 
siguientes derechos, además de los 
dispuestos en otras leyes:  
a) No podrán ser despedidos de sus puestos 
a menos que incurran en las causales de 
despido que prescribe el Código de Trabajo y 
conforme al procedimiento señalado en el 
Artículo 160 (*) de este código. 



  

ARTÍCULO 159-  Los servidores o servidoras 
podrán ser removidos de sus puestos cuando 
incurran en las causales de despido que 
determina el artículo 81 del Código de Trabajo y 
las dispuestas en este Código.  El despido 
deberá estar sujeto tanto al procedimiento 
previsto en el libro segundo de la Ley general de 
la Administración Pública, como a las siguientes 
normas: 
d) El procedimiento anterior será aplicable, en lo 
conducente, a las suspensiones sin goce de 
sueldo, determinadas en el artículo 149 de esta 
Ley.”  (Lo indicado en el subrayado es impreciso 
pues obedece a numeración anterior a la 
reforma). 

ARTÍCULO 159-  Los servidores o servidoras 
podrán ser removidos de sus puestos cuando 
incurran en las causales de despido que 
determina el artículo 81 del Código de Trabajo 
y las dispuestas en este Código.  El despido 
deberá estar sujeto tanto al procedimiento 
previsto en el libro segundo de la Ley general 
de la Administración Pública, como a las 
siguientes normas: 
d) El procedimiento anterior será aplicable, en 
lo conducente, a las suspensiones sin goce de 
sueldo, determinadas en el artículo 158 de 
esta Ley.” 

 
Texto actual Ley N.° 7794, de 30 
de abril de 1998 

Texto propuesto con el actual 
proyecto de ley 

ARTÍCULO 170- Contra las decisiones de los 
funcionarios o funcionarías municipales que 
dependen directamente del concejo cabrán los 
recursos de revocatoria ante el órgano que lo dictó 
y apelación para ante el concejo municipal, los 
cuales deberán interponerse dentro del quinto día. 
La revocatoria y la apelación podrán estar fundadas 
en razones de ilegalidad o inoportunidad del acto y 
no suspenderán su ejecución, sin perjuicio de que 
el concejo o el mismo órgano que lo dictó pueda 
disponer la implementación de alguna medida 
cautelar al recibir el recurso.  La interposición 
exclusiva del recurso de apelación no impedirá que 
el funcionario o funcionaría revoque su decisión, si 
estima procedentes las razones en que se funda el 
recurso. Contra lo resuelto en alzada por el concejo 
municipal serán procedentes los recursos 
establecidos en los artículos 154 y 156 de este 
Código.  Las decisiones relativas a la materia 
laboral confiada al alcalde o alcaldesa municipal 
estarán sujetas a los recursos regulados en el título 
V de este Código.  (Lo indicado en el subrayado es 
impreciso pues obedece a numeración anterior a la 
reforma). 

ARTÍCULO 170-  Contra las decisiones de los 
funcionarios o funcionarías municipales que 
dependen directamente del concejo cabrán 
los recursos de revocatoria ante el órgano 
que lo dictó y apelación para ante el concejo 
municipal, los cuales deberán interponerse 
dentro del quinto día.  La revocatoria y la 
apelación podrán estar fundadas en razones 
de ilegalidad o inoportunidad del acto y no 
suspenderán su ejecución, sin perjuicio de 
que el concejo o el mismo órgano que lo dictó 
pueda disponer la implementación de alguna 
medida cautelar al recibir el recurso. La 
interposición exclusiva del recurso de 
apelación no impedirá que el funcionario o 
funcionaría revoque su decisión, si estima 
procedentes las razones en que se funda el 
recurso. Contra lo resuelto en alzada por el 
concejo municipal serán procedentes los 
recursos establecidos en los artículos 163 y 
165 de este Código.  Las decisiones relativas 
a la materia laboral confiada al alcalde o 
alcaldesa municipal estarán sujetas a los 
recursos regulados en el título V de este 
Código. 



  

ARTÍCULO 171- Las decisiones de los funcionarios 
o funcionarias municipales que no dependan 
directamente del concejo tendrán los recursos de 
revocatoria ante el órgano que lo dictó y apelación 
para ante la Alcaldía municipal, los cuales deberán 
interponerse dentro del quinto día; podrán 
fundamentarse en motivos de ilegalidad o 
inoportunidad y suspenderán la ejecución del acto. 
Cualquier decisión de la Alcaldía municipal, emitida 
directamente o conocida en alzada, contra lo 
resuelto, por algún órgano municipal 
jerárquicamente inferior, estará sujeta a los 
recursos de revocatoria ante la misma Alcaldía y 
apelación para ante el Tribunal Contencioso-
Administrativo, los cuales deberán interponerse 
dentro del quinto día; podrán fundamentarse en 
motivos de ilegalidad y no suspenderán la ejecución 
del acto, sin perjuicio de que el superior o el mismo 
órgano que lo dictó pueda disponer la 
implementación de alguna medida cautelar al 
recibir el recurso.  En cuanto al procedimiento y los 
plazos para la remisión del recurso de apelación 
ante el superior, se aplicarán las mismas 
disposiciones del artículo 156 de este Código.  (Lo 
indicado en el subrayado es impreciso pues 
obedece a numeración anterior a la reforma). 

ARTÍCULO 171- Las decisiones de los 
funcionarios o funcionarias municipales que 
no dependan directamente del concejo 
tendrán los recursos de revocatoria ante el 
órgano que lo dictó y apelación para ante la 
Alcaldía municipal, los cuales deberán 
interponerse dentro del quinto día; podrán 
fundamentarse en motivos de ilegalidad o 
inoportunidad y suspenderán la ejecución del 
acto. Cualquier decisión de la Alcaldía 
municipal, emitida directamente o conocida 
en alzada, contra lo resuelto, por algún 
órgano municipal jerárquicamente inferior, 
estará sujeta a los recursos de revocatoria 
ante la misma Alcaldía y apelación para ante 
el Tribunal Contencioso-Administrativo, los 
cuales deberán interponerse dentro del 
quinto día; podrán fundamentarse en motivos 
de ilegalidad y no suspenderán la ejecución 
del acto, sin perjuicio de que el superior o el 
mismo órgano que lo dictó pueda disponer la 
implementación de alguna medida cautelar al 
recibir el recurso. En cuanto al procedimiento 
y los plazos para la remisión del recurso de 
apelación ante el superior, se aplicarán las 
mismas disposiciones del artículo 165 de 
este Código. 

ARTÍCULO 172- Contra todo acto no emanado 
del concejo y de materia no laboral cabrá 
recurso extraordinario de revisión cuando no 
se hayan establecido, oportunamente, los 
recursos facultados por los artículos 
precedentes de este capítulo, siempre que no 
hayan transcurrido cinco años después de 
dictado el acto y este no haya agotado 
totalmente sus efectos, a fin de que no surta ni 
sigan surtiendo efectos. El recurso se 
interpondrá ante la Alcaldía municipal, que lo 
acogerá si el acto es absolutamente nulo. 
Contra lo resuelto por la Alcaldía municipal 
cabrá recurso de apelación para ante el 
Tribunal Contencioso-Administrativo, en las 
condiciones y los plazos señalados en el 
artículo 162 de este Código.  (Lo indicado en el 

ARTÍCULO 172- Contra todo acto no emanado 
del concejo y de materia no laboral cabrá recurso 
extraordinario de revisión cuando no se hayan 
establecido, oportunamente, los recursos 
facultados por los artículos precedentes de este 
capítulo, siempre que no hayan transcurrido cinco 
años después de dictado el acto y este no haya 
agotado totalmente sus efectos, a fin de que no 
surta ni sigan surtiendo efectos. El recurso se 
interpondrá ante la Alcaldía municipal, que lo 
acogerá si el acto es absolutamente nulo. Contra 
lo resuelto por la Alcaldía municipal cabrá recurso 
de apelación para ante el Tribunal Contencioso-
Administrativo, en las condiciones y los plazos 
señalados en el artículo 171 de este Código. 



  

subrayado es impreciso pues obedece a 
numeración anterior a la reforma). 

 
Como se puede apreciar con la entrada en vigencia de la Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal 
se provocó una discordancia en las citas de los artículos, porque algunas de las referencias de la 
nueva ley no corresponden a la nueva numeración del Código Municipal, razón por la cual el propósito 
del proyecto es corregir el yerro cometido. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Reforma de los artículos 85 TER, 90 BIS, 138, 
139,140,155,159,170,171 y 172 de la Ley No. 7794, Código Municipal de 30 de abril de 1998”, 
expediente número 20.894, consideramos que el mismo debe ser aprobado a la brevedad posible para 
corregir la discordancia de artículos, por lo que recomendamos al honorable concejo municipal 
apoyarlo en todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Reforma de los artículos 85 TER, 
90 BIS, 138, 139, 140, 155, 159, 170, 171 y 172 de la Ley No. 7794, Código Municipal de 30 de abril 
de 1998”, expediente número 20.894, consideramos que el mismo debe ser aprobado a la brevedad 
posible para corregir la discordancia de artículos, por lo que lo apoyamos en todos sus extremos.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio DJ-424-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.6440/2018 de 09 de noviembre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Reforma a los artículos 5,6,19, 35 y 52 y adición de un capítulo VI al Título II de la Ley para la gestión 
integral de Residuos, No. 8839, del 13 de julio de 2010, “Ley de Responsabilidad extendida del 
productor en la gestión de residuos”, expediente número 20.565.  Una vez analizado el proyecto objeto 
de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Este proyecto señala que la Constitución Política establece en el 
numeral 50 el derecho que tiene toda persona de gozar de un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado.  Este mandato implica la responsabilidad de hacer este derecho realizable, desarrollando 
el precepto constitucional a través de la legislación.  Por ello, contamos con la Ley para la Gestión 
Integral de Residuos, N.° 8839, de 13 de julio de 2010, que nace para regular la gestión integral de 
residuos y el uso eficiente de los recursos, mediante la planificación y ejecución de acciones 
regulatorias, operativas, financieras, administrativas, educativas, ambientales y saludables de 
monitoreo y evaluación, y de esa manera, avanzar hacia el equilibrio ambiental que propone nuestra 
Carta Fundamental como aspiración. Sin embargo, este cuerpo normativo ha sido insuficiente para 
responder a las necesidades del país en manejo de residuos, pues la mayor parte de la 
responsabilidad recae sobre los gobiernos locales, quienes no siempre tienen las capacidades 
técnicas o presupuestarias para llevarlas a cabo.   
 
Por lo que se afirma que La situación descrita confirma la hipótesis de que la legislación actual, al 
responsabilizar a las municipalidades, resulta insuficiente, pues se omite la responsabilidad extendida 



  

del productor de los residuos.  Ante esta situación, y revisando las experiencias de otros países, así 
como las recomendaciones de organismos internacionales, como la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE), se propone en esta iniciativa de ley la inclusión del principio de 
responsabilidad extendida del productor de residuos, no solamente para los residuos peligrosos, como 
lo plantea nuestro ordenamiento jurídico actualmente, sino también para los productos  que se lleguen 
a considerar como prioritarios. La presente iniciativa de ley propone medidas que involucran al 
productor, buscando la internalización de las externalidades ambientales, en la línea en la que lo 
plantea la OCDE.  Además, se incluyen sanciones para los productores que no cumplan y para las 
personas funcionarias públicas, cuyas omisiones injustificadas imposibiliten el cumplimiento de la Ley 
para la Gestión Integrada de Residuos, mediante las reformas y las adhesiones que se someten a la 
consideración de las personas diputadas. 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto plantea una reforma de los artículos 5, 6, 
19, 35 y 52 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos, N.º 8839, de 13 de julio de 2010, que en 
lo sustancial buscan ampliar mejorar y regular los temas de principios generales, definiciones, 
programa nacional de educación, registro de gestores, prevención de la contaminación, infracciones 
graves, leves, sus sanciones, así como la actuación indebida de los funcionarios, la prevención y 
valoración, productos prioritarios, metas de recolección y valorización, obligaciones de los 
distribuidores y comercializadores. Esta iniciativa en resumen propone medidas que involucran al 
productor, buscando la internalización de las externalidades ambientales, en la línea en la que lo 
plantea la OCDE. Además, se incluyen sanciones para los productores que no cumplan y para las 
personas funcionarias públicas, cuyas omisiones injustificadas imposibiliten el cumplimiento de la Ley 
para la Gestión Integrada de Residuos, mediante reformas y las adhesiones.    
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Reforma a los artículos 5,6,19, 35 y 52 y adición 
de un capítulo VI al Título II de la Ley para la gestión integral de Residuos, No. 8839, del 13 de julio 
de 2010, “Ley de Responsabilidad extendida del productor en la gestión de residuos”, expediente 
número 20.565, consideramos que el mismo debe ser aprobado para la inclusión del principio de 
responsabilidad extendida del productor de residuos, por lo que recomendamos al honorable concejo 
municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Reforma a los artículos 5,6,19, 35 
y 52 y adición de un capítulo VI al Título II de la Ley para la gestión integral de Residuos, No. 8839, 
del 13 de julio de 2010, “Ley de Responsabilidad extendida del productor en la gestión de residuos”, 
expediente número 20.565, consideramos que el mismo debe ser aprobado para la inclusión del 
principio de responsabilidad extendida del productor de residuos, por lo que lo apoyamos en todos sus 
extremos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Oficio DJ-425-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.6441/2018 del 09 de noviembre 2018, en donde a esta Dirección Jurídica, se le 
solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley para regular el 
desperdicio de agua en Costa Rica, expediente 20.828. Esta Dirección Jurídica informa, que, según 



  

las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta 
Dirección Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su 
contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  TERCERO:  Notificar 
a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio DJ-426-2018 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.6444/2018 de 09 de noviembre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Ley 
constitutiva de las juntas cantonales para la generación de empleo”, proyecto 20952. Una vez 
analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
 
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Este proyecto sostiene que en nuestro país tiene valores 
socioculturales y ha logrado desarrollarse en diferentes campos como la educación, la salud, la 
protección del medio ambiente, desarrollo tecnológico y el crecimiento humano, entre otros. Además 
que el progreso nacional es el resultado del grado de desarrollo que exista a nivel cantonal y comunal, 
con el propósito de lograr una distribución equitativa y sostenible de los recursos en todo el país en 
procura de mejorar la calidad de vida de los costarricenses. Por lo anterior se dice en la motivación 
del proyecto que es fundamental la democracia participativa como mecanismo para la generación de 
empleos en las comunidades, fomentando la activa participación en la elaboración del plan de 
desarrollo cantonal que refleje el sentir, las necesidades y las aspiraciones de los habitantes de la 
comunidad como resultado de diferentes foros que se llevarían a cabo para definir las prioridades y 
las propuestas de solución a corto, mediano y largo plazos. Con ese contexto se propone la creación 
de las juntas cantonales para generación de empleo como entes de colaboración y enlace en la 
planificación del desarrollo económico cantonal, no ligadas a los ciclos político-electorales, 
fortaleciendo la permanencia y pertinencia estratégica en la toma de decisiones de las comunidades, 
como una forma de enfrentar los desafíos del presente siglo XXI, para insertar a las comunidades en 
nuevas formas de organización e interacción que permitan potenciar más asertivamente la toma de 
decisiones, la ejecución de los proyectos, así como su evaluación y mejoramiento continuo. 

 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  Es proyecto consta de 8 artículos, donde se crea las 
juntas cantonales para generación de empleo, como entidades adscritas a la municipalidad o 
intendencia territorialmente competente, con personería jurídica instrumental propia, para que 
colaboren en la planificación del desarrollo económico del cantón o intendencia que representan de 
conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, acorde con las prioridades de la realidad social, 
económica, ambiental y cultural de cada localidad, en procura de la satisfacción del bien común de 
sus pobladores.  Los objetivos de las juntas cantonales para generación de empleo serán: 
 
“a) Contribuir a la reactivación económica del cantón o intendencia con base en la realidad social, 
económica y ambiental. 
 
b) Contribuir con las instituciones públicas y privadas que tengan relación con los proyectos 
específicos de desarrollo económico del cantón o intendencia. 



  

 
c) Promover la participación activa y coordinada de los miembros de su comunidad en la 
elaboración de las estrategias cantonales de desarrollo. 
 
d) Colaborar con la municipalidad o intendencia en el mejoramiento continuo de los procesos de 
mejora regulatoria y simplificación de trámites para el fortalecimiento del empleo, la empleabilidad y el 
emprendimiento.” 
 
Por su parte los artículos 5 y 6 señalan que las juntas cantonales para generación de empleo estarán 
conformadas por siete miembros, los cuales serán aportados por los siguientes sectores: a) Un 
representante de la administración municipal, b) Tres representantes de las asociaciones de 
desarrollo, c) Tres representantes de las cámaras empresariales del cantón o intendencia. Estos 
representantes serán electos mediante sistema de elección por mayoría simple conforme a los 
procedimientos internos que defina cada uno de los sectores mencionados.  Los miembros de cada junta 
cantonal de activación económica serán elegidos por un período de cinco años calendario contado a partir del 
día en que asuman sus labores, las cuales serán ejercidas ad honorem, es decir, sin recibir retribución 
económica de ninguna especie.  
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley constitutiva de las juntas cantonales para la 
generación de empleo”, proyecto 20952, consideramos que ese Concejo Municipal, no debe apoyarlo, 
y así lo recomendamos que se haga, en vista de que se crea más burocracia administrativa en manos 
de las municipalidades, en materia de empleo, creando competencias nuevas, que históricamente han 
sido del Ministerio de Trabajo, existiendo esfuerzos nacionales y comunales en el tema, como el que 
realiza la Municipalidad de Belén en el ámbito de la intermediación laboral. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Ley constitutiva de las juntas 
cantonales para la generación de empleo”, proyecto 20952, no lo apoyamos, en vista de que se crea 
más burocracia administrativa en manos de las Municipalidades, en materia de empleo, creando 
competencias nuevas, que históricamente han sido del Ministerio de Trabajo, existiendo esfuerzos 
nacionales y comunales en el tema, como el que realiza la Municipalidad de Belén en el ámbito de la 
intermediación laboral.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 19.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, reitera que en la ampliación de giro 
que realizo el Cafetal en el semáforo por Intel, hicieron un hueco resulto que era Intel que estaba 
haciendo pruebas de agua, no sabe porque en media calle, la ampliación de giro del Cafetal muere en 
la acera, pero al costado sur los camiones cuando dan la vuelta, las ultimas llantas caen en esa zanja, 
entonces invaden el carril de los vehículos que van hacia Alajuela, que el Cafetal II termine los 2 metros 
de curva.  En la esquina donde estaban los caballos el triángulo se hará en asfalto y el poste se debe 
quitar por parte de la CNFL. 
 



  

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cita que el giro por la propiedad de Intel se debe mejorar, ya 
está marcado, al frente de Intel ya se comunicó con la CNFL para quitar los postes. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 20.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-51-2018. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5212-2018 donde remiten el Oficio AMB-MC-158-2018 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DJ-309-2018, suscrito por Ennio Rodríguez Solís, 
Director Jurídico, por medio del que se refiere a la propuesta de carta de intenciones a suscribir entre 
la empresa ALDEBARAN, S.A. representada por el señor, Alberto J. Esquivel Pretinary y la 
Municipalidad de Belén.  Al respecto, enviamos la documentación mencionada para su conocimiento, 
consideración y trámite correspondiente. 
 
DJ-309-2018 
Damos respuesta al memorando AMB-M-400-2018 de 30 de agosto del 2018, por medio del cual 
remite el oficio sin número, suscrito por el señor Alberto J. Esquivel Pretinary, representante de la 
empresa Inmobiliaria ALDEBARAN S.A., ingresado a la institución por medio de la Unidad de Servicio 
al Cliente, bajo el trámite N°. 3159-2018, por cuyo intermedio presenta formal propuesta de carta de 
intenciones a suscribir entre su presentada y la Municipalidad de Belén.  Sobre el particular esta 
Dirección Jurídica encuentra ajustada a derecho la propuesta realizada, la cual cuenta con algunas 
modificaciones de forma y fondo, de nuestra parte, para mayor comprensión y claridad, sin alterar la 
esencia de lo propuesto, del cual se remite un ejemplar.  En otro orden de cosas tomando en cuenta 
que a la fecha sobre este tema existe el acuerdo del Concejo Municipal, adoptado en la Sesión 
Ordinaria No. 16-2018, celebrada el trece de marzo del dos mil dieciocho, es indispensable que antes 
de suscribir el citado documento se analice, discuta y apruebe el Compromiso de Intenciones que se 
propone, por parte de ese órgano colegiado, tomando en cuenta que esta nueva propuesta tiene mayor 
impacto financiero y mayores compromisos de las partes. 
 

CARTA DE INTENCIONES ENTRE INMOBILIARIA ALDEBARAN SOCIEDAD ANONIMA 
Y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA 

 
Entre nosotros, ALBERTO JULIAN ESQUIVEL PRESTINARY , mayor de edad, casado una vez, 
administrador de negocios , vecino de San José, Escazú, Condominio la Hacienda , portador de la 
cédula de identidad número uno – ochocientos veintiocho- setecientos noventa y siete , en calidad de 
apoderado generalísimo sin límite de suma de la empresa INMOBILIARIA ALDEBARAN SOCIEDAD 
ANONIMA, cédula de persona jurídica tres-ciento uno-setecientos diecisiete mil setecientos treinta y 
cinco , denominado en adelante el DESARROLLADOR -PROPIETARIO (en virtud de ser también 
propietaria registral de la finca con matrícula 255261),y HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, 
soltero, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- 
quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, cédula de 



  

persona jurídica 3-014-042090, debidamente autorizado por el Concejo Municipal de Belén, para 
suscribir el presente acuerdo de cooperación entre ésta sociedad y la Corporación Municipal, en 
adelante conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el presente acuerdo de intenciones, 
que se regirá por las siguientes disposiciones: 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos que 
definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando al as 
corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 
locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: "Artículo169.- La 
administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno 
Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, 
y de un funcionario ejecutivo que designará la ley". “Artículo 170: Las corporaciones municipales son 
autónomas…”. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la Municipalidad 
es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El gobierno y la 
administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno municipal. 
 
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el cantón de Belén, pueden impactar, en 
mayor o menor medida, la infraestructura y los servicios públicos de un determinado sector y que 
puede afectar entre otros, la circulación en las vías públicas que atraviesan el cantón y los Sistemas 
de Acueductos de Agua Potable que operan para la población actual. Es por ello por lo que los 
referidos proyectos pueden ser valorados por la Municipalidad, en el tanto el desarrollador se 
comprometa a costear, de forma parcial o completa, las obras necesarias, para evitar, que, en las 
medidas de sus posibilidades, se produzcan estos impactos en la zona circundante a su desarrollo. 
Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del desarrollador para que el proyecto 
que se pretende desarrollar no afecte a la colectividad, de manera desproporcionada. 
 
CUARTO: Que la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra 
sometido un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una 
obra o proyecto que requiera de esa carga. En relación con la definición de carga nos ilustran los 
juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la obligación y la carga es conocida 
desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, mediante 
técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con sanciones contra el incumplimiento; la carga (por 
ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento 
sancionado en forma; la carga supone simplemente la necesidad de adoptar un determinado 
comportamiento para obtener un beneficio o evitar un perjuicio”. (García de Enterría, Eduardo y Parejo 
Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621). 
 
Todo al amparo de lo establecido con Ley de Planificación Urbana, Ley General de la Administración 
Pública, Ley General de Salud, Reglamento para Control Nacional de Fraccionamientos y 
Urbanizaciones, Código Municipal, leyes ambientales conexas. 
 



  

POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO, EL CUAL SE 
REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

 
PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. Por medio del presente documento El DESARROLLADOR-
PROPIETARIO, se compromete a cambio de la modificación  del uso de suelo de la finca del Partido 
de Heredia 255261 000 ( Plano H 1929861 2016 ), a realizar una serie de mejoras en la Red Vial 
Municipal del Cantón de Belén tal y como lo define y localiza el alcance de la presente carta de 
intenciones, así como  a colaborar  con el Sistema de Acueducto de la Ribera de Belén, mediante un 
aporte económico que tiene como fin la compra de una propiedad. Dicha obra a realizar tiene como 
objeto atender el impacto vial de la zona de la Ribera Alta, de acuerdo con estudio de reordenamiento 
vial que fue aprobado por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y que tiene como finalidad 
implementar una serie de actividades para la generación de un anillo de circulación en sentido 
antihorario y una rampa de acceso a la Ruta General Cañas. Como tal, la Unidad Técnica 
especializada de la Municipalidad de Belén establece una serie de aportes, tales como donaciones de 
terreno, aporte económico y construcción de obras que a continuación se indican; 
 
a. SEGREGACION DE FINCA Y TRASPASO a favor de la Municipalidad de Belén de 433 m2. De 

parte de la finca del Partido de Heredia Folio Real número 255261 000, se segregará y donará, 
vía escritura pública, 287m2 por parte del DESARROLLADOR/PROPIETARIO. Igualmente se 
realizarán las gestiones necesarias ante el Fiduciario Intermanagement SRL propietario de la 
Finca del Partido de Heredia Folio Real número 182372-000 para segregar y donar 146m2. Se 
incorpora el plano de sitio que se denomina ANEXO UNO.  Se estima el área a donar en la suma 
de $86.600,00 (Ochenta y seis mil seiscientos dólares).   

  
b. APORTE ECONOMICO a favor de la Municipalidad de Belén por la suma de $40.000,00 

(Cuarenta mil dólares), los cuales servirán en parte para la compra por parte del ente municipal 
de la Finca del Partido de Heredia Matrícula Folio Real número 191622 00, inmueble el cual 
servirá para garantizar el agua potable para el desarrollo propuesto mediante carga urbanística, 
mediante el cual se garantiza que no se afecte el servicio a los actuales usuarios del cantón. 

 
c. OBRAS A REALIZAR EN MEGAROTONDA Y 150 METROS LINEALES EN CALLE ARBOLITO  

ubicada al costado Oeste y Norte del inmueble  del DESARROLLADOR/PROPIETARIO, mismas 
las cuales igualmente están descritas en el ANEXO DOS  y que se describen como los primeros 
ciento cincuenta metros lineales de las mejoras planteadas en calle arbolito las cuales discurren 
conforme  de la estación CERO MAS CERO CERO CERO  hasta  la estación CERO MAS 
CIENTO CINCUENTA conforme al plano milimétrico de estaciones contenido en el anexo 
anteriormente indicado. Además, en dicho anexo se describen las obras a realizar, tales como 
pavimento, obras complementarias, sistema pluvial y demarcación vial. Se estima el valor máximo 
de estas obras en la suma de $ $284.000,00 (Doscientos ochenta y cuatro mil dólares). 

 
SEGUNDO: MONTO DEL CONVENIO. El DESARROLLADOR-PROPIETARIO contribuirá 
integralmente en la forma anteriormente indicada con la suma de $ 410.600,00 (Cuatrocientos diez mil 
seiscientos dólares), para la ejecución integral del PROYECTO conforme con lo anteriormente 
indicado; este monto debe entenderse como el límite MAXIMO  estimado de la contraprestación que 



  

realizará El DESARROLLADOR-PROPIETARIO, como carga urbanística en función del cambio de 
uso de suelo.  
 
TERCERO: RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La ejecución de los aportes, las 
actividades y obras a realizar como carga urbanística estará bajo la responsabilidad del 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, quien podrá realizar las actividades por su cuenta o contratar a 
un tercero para la ejecución de estas. El plazo de ejecución de las actividades y obras será el siguiente: 
 
 (i) SEGREGACION DE FINCA Y TRASPASO a favor de la Municipalidad de Belén. A partir del 

momento en que se encuentre debidamente inscrito el plano catastrado respecto del área de 
287m2 se procederá a segregar y donar por parte del DESARROLLADOR/PROPIETARIO a favor 
de la Municipalidad de Belén. En relación 146m2 se iniciarán las gestiones ante el Fiduciario 
Intermanagement SRL, así como el Fidiecomisario Banco Scotiabank de Costa Rica S.A. a fin de 
que se autorice la segregación y donación correspondiente bajo el entendido de que una vez que 
este autorizado se procederá igualmente a catastrar el plano y una vez inscrito se procederá a 
segregar y donar a favor de la Municipalidad de Belén. Todas las gestiones registrales se 
realizarán ante Notario Publico de elección del DESARROLLADOR/PROPIETARIO quien 
igualmente asumirá todo gastos y honorario en que se incurra. 

 (ii) APORTE ECONÓMICO a favor de la Municipalidad de Heredia para contribuir a la compra por 
parte del ente municipal de la Finca del Partido de Heredia Matrícula Folio Real número 191622 
000, inmueble el cual servirá para garantizar el agua potable para el desarrollo propuesto 
mediante carga urbanística, mediante el cual se garantiza que no se afecte el servicio a los 
actuales usuarios del cantón. Dicho aporte se realizará mediante depósito en la cuenta bancaria 
número 362-0012741, del Banco de Costa Rica, de la Municipalidad de Belén, previa a la firma 
del presente acuerdo. 

 
 (iii) ENTREGA DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO BANCARIA por la suma de $ 284.000,00 

(Doscientos ochenta y cuatro mil dólares), a favor de la Municipalidad de Belen para garantizar 
el cumplimiento de las obras anteriormente indicadas. Dicha garantía se deberá entregar a más 
tardar treinta días de la firma del presente acuerdo, conforme al plazo del desarrollo de la obra, 
el cual se estima preliminarmente en ciento ochenta días.  

 
De común acuerdo de partes, se establece que contra la firma de la presente carta de intenciones, la 
MUNICIPALIDAD DE BELEN, a través del Concejo Municipal, entregara simultáneamente a favor del 
DESARROLLADOR /PROPIETARIO el cambio de uso de suelo de la finca de su propiedad del Partido 
de Heredia Folio Real número 255261 000, apta para la construcción de un Proyecto de Uso Mixto de 
Oficinas/Área Comercial, de conformidad con los requisitos establecidos por la normativa vigente, 
igualmente de forma simultánea se otorgará la    disponibilidad de agua, para el inicio de los trámites 
de permisos del proyecto a  construir por parte del DESARROLLADOR-PROPIETARIO.  En relación 
a la ejecución de las obras, se estima que el plazo de construcción de las mismas será de CIENTO 
OCHENTA DIAS.  
 
CUARTO: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: El DESARROLLADOR-PROPIETARIO deberá rendir 
una Garantía de Cumplimiento de las Obras Viales y del Sistema del Acueducto Municipal, misma que 



  

será recibida a entera satisfacción de la Municipalidad a través de la Dirección Administrativa 
Financiera y la Dirección Jurídica en los términos y condiciones anteriormente pactadas 
 
QUINTO: ENTREGA DE USO DE SUELO A LA FINCA DE PARTIDO DE HEREDIA 255261 000: LA 
MUNICIPALIDAD otorgará el cambio de uso de suelo para la finca 255261 000 del Partido de Heredia, 
permiso necesario para que el proyecto denominado CENTRO CORPORATIVO CORBEL se pueda 
desarrollar, de conformidad con los requisitos establecidos por la normativa vigente.  
 
SEXTO:  DE LA CONCLUSION DE OBRAS EN LA CALLE EL ARBOLITO:  De la misma forma, el 
señor Alberto Julian Esquivel Prestinary, cédula uno ochocientos veintiocho setecientos noventa y 
siete, se compromete en nombre de su representada PROYECTOS E INVERSIONES E & L DE LA 
RIBERA DE BELEN S.A., cédula jurídica tres ciento uno setecientos cincuenta y seis mil ciento doce 
a concluir las obras viales pendientes sobre Cale el Arbolito ubicadas costado sur de Industrias 
Firestone, mismas las cuales se describen en el ANEXOS TRES el cual discurre de la estación CERO 
MAS CIENTO CINCUENTA a la estación CERO MAS TRESCIENTOS CINCUENTA. Por lo anterior, 
el señor Alberto Julián Esquivel Prestinary se compromete a facilitar a la Municipalidad de Belen en 
los próximos ciento veinte días o antes, la documentación legal necesaria a fin de poder confeccionar 
las nuevas cartas de intenciones sobre las tres fincas anteriormente indicadas. 
 
SEXTO: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, el día 
………. de ………. del año dos mil dieciocho      
 
ALBERTO JULIAN ESQUIVEL PRESTINARY   HORACIO ALVARADO BOGANTES 
DESARROLLADOR – PROPIETARIO   MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Devolver el convenio contenido en el Oficio DJ-309-2018 debido a que el 
alcance que tiene el convenio no es consecuente con el Oficio UO-055-2018 que está contenido en el 
informe CTA-001-2018 el cual fue aprobado en Sesión Ordinaria 16-2018 celebrada el día 13 de marzo 
del 2018, artículo 16. SEGUNDO: Invitar a la empresa ALDEBARAN, S.A. representada por el señor, 
Alberto J. Esquivel Pretinary a una reunión de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, puntualiza que en la correspondencia viene un oficio sobre 
uno de los puntos que se discutió en Comisión de Obras. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, habla que viene un oficio, pero para corrección de 
redacción en el Convenio, no viene nada para incluir según el Oficio de los técnicos que se discutió 
en Comisión de Obras. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Devolver el Convenio presentado en el Oficio DJ-309-2018 debido a que el alcance que tiene el 
Convenio no es consecuente con el Oficio UO-055-2018 que está contenido en el informe CTA-001-



  

2018 el cual fue aprobado en Sesión Ordinaria 16-2018 celebrada el día 13 de marzo del 2018, artículo 
16.  TERCERO:  Invitar a la empresa ALDEBARAN, S.A. representada por el señor, Alberto J. Esquivel 
Pretinary a una reunión de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. 
 
ARTÍCULO 21.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-52-2018.  Se 
conoce correo electrónico de Arq. Eddie Méndez sobre el tema avances en la carta de intenciones de 
Belén Luxury. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Comunicarle a los Desarrolladores de Belén Luxury que tienen un permiso de 
construcción Número 9763 para infraestructura pluvial que ya no procede ya que se varió la propuesta 
del tratamiento de pluviales mediante un sistema de laguna de retención integral a construir en 
conjunto con la Municipalidad de Belén, esto para que se presenten a retirarlo y que la Administración 
proceda como en derecho corresponda con la devolución de los impuestos de construcción pagados.  
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, cree que se les había otorgado los permisos para realizar las 
obras, con el Convenio firmado se les dice que no tiene efecto el permiso y solicita que se retire, en la 
próxima reunión de Comisión se discutirá el tema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Comunicarle a los Desarrolladores de Belén Luxury que tienen un permiso de construcción Número 
9763 para infraestructura pluvial que ya no procede, ya que se varió la propuesta del tratamiento de 
pluviales mediante un sistema de laguna de retención integral a construir en conjunto con la 
Municipalidad de Belén, esto para que se presenten a retirarlo y que la Administración proceda como 
en derecho corresponda con la devolución de los impuestos de construcción cancelados.  
 

CAPÍTULO VII 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio MB-053-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad 
con el requerimiento del Concejo Municipal, según acuerdo tomado en la sesión ordinaria N° 64-2018, 
del 30 de octubre del 2018 y comunicado por medio del oficio N° Ref. 6415/2018, del 6 de noviembre 
del 2018; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de previo que 
los alcances del presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no involucra un 
pronunciamiento de carácter obligatorio y vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste 
órgano asesor en caso de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos 
consultados y limitado al estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con relación al 
recurso de apelación contra el avalúo N° 674-2018, del 14 de mayo del 2018, de la Unidad de Bienes 
Inmuebles, interpuesto por el señor Federico García Iglesias, en representación de ROLI UNO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.  De conformidad con lo anterior, se remite a consideración del Concejo 



  

Municipal un proyecto de resolución para atender conforme a derecho el caso concreto por parte de 
sus representantes. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Se pronuncia este Concejo Municipal, con relación al recurso de apelación en subsidio contra el 
avalúo N° 674-2018, del 14 de mayo del 2018, de la Unidad de Bienes Inmuebles, interpuesto por el 
señor Federico García Iglesias, en representación de ROLI UNO, SOCIEDAD ANÓNIMA y luego de 
conocer el criterio rendido por la asesoría legal, se resuelve: 
 

CONSIDERANDO 
 
De conformidad con el estudio del expediente administrativo del caso, se desprende que contra el 
avalúo N° 674-2018, del 14 de mayo del 2018, se interpuso formal recurso de revocatoria con 
apelación en subsidio. Sin embargo, los artículos 19 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles y 
33 del Reglamento a la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles establecen que contra una valoración 
particular de un bien inmueble solo es procedente el recurso de revocatoria, mas no la apelación. Más 
bien, el recurso de apelación únicamente es procedente contra la resolución de la oficina de 
valoraciones municipal que resolvió en primera instancia el reclamo establecido por el administrado.  
Por ende, se debe rechazar de plano por inadmisible el recurso de apelación en subsidio contra el 
avalúo N° 674-2018, del 14 de mayo del 2018, de la Unidad de Bienes Inmuebles, interpuesto por el 
señor Federico García Iglesias, en representación de ROLI UNO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
 
Al respecto, dispone el artículo 19 de la citada ley, lo siguiente: 
 
“Artículo 19.- Recursos contra la valoración y el avalúo.   En todas las municipalidades, se establecerá 
una oficina de valoraciones que deberá estar a cargo de un profesional capacitado en esta materia 
incorporado al colegio respectivo. Esta oficina contará con el asesoramiento directo del Órgano de 
Normalización Técnica.  Cuando exista una valoración general o particular de bienes inmuebles 
realizada por la municipalidad, y el sujeto pasivo no acepté el monto asignado, este dispondrá de 
quince días hábiles, contados a partir de la notificación respectiva, para presentar formal recurso de 
revocatoria ante la oficina de valoraciones. Esta dependencia deberá resolverlo en un plazo máximo 
de quince días hábiles. Si el recurso fuere declarado sin lugar, el sujeto pasivo podrá presentar formal 
recurso de apelación ante el concejo municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la oficina. 

 
(…) 

 
(Así reformado por el artículo 1º, inciso j), de la ley No.7729 de 15 de diciembre de 1997) 



  

 
(Así modificada su numeración por el artículo 2, inciso c), de la ley No.7729 del 15 de diciembre de 
1997, que lo trasladó del 17 al 19)”. 
 
Por su parte, señala el artículo 33 del reglamento a la ley de cita, lo siguiente: 
 
“Artículo 33. — Recursos contra las valoraciones generales o individuales.  Cuando la Administración 
Tributaria practique una valoración general o individual, el contribuyente que se considere afectado 
por el valor establecido, tendrá derecho de interponer recurso de revocatoria ante la Oficina de 
Valoraciones de la respectiva Municipalidad, dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a 
partir del día siguiente a su respectiva notificación.  Si el recurso fuere declarado sin lugar, el 
contribuyente podrá presentar formal recurso de apelación para ante el Concejo Municipal, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la notificación de la oficina de Valoraciones.  En ambos recursos, 
el contribuyente debe señalar el factor o factores de ajuste aplicados a las características físicas del 
terreno o la construcción, con los cuales no está conforme, debiendo aportar forzosamente, las 
pruebas que fundamentan su reclamo. 

 
En la resolución de los recursos, la Administración Tributaria queda obligada a referirse únicamente 
a aquellos factores que fueron impugnados.  De no existir impugnación por parte del sujeto pasivo 
dentro del término establecido al efecto, la comunicación del nuevo valor se convertirá en resolución 
determinativa y en acto administrativo consentido, siempre que cumpla con los requisitos establecidos 
en el artículo 32 de este Reglamento. Dicho valor se registrará sin más trámite y regirá a partir del 
periodo fiscal siguiente, conforme los términos y condiciones establecidos en el artículo 9 de la Ley”. 
 
De conformidad con las citadas normas, se indica claramente que cuando un administrado no acepte 
el monto fijado por la valoración de su propiedad realizada por la municipalidad, este tiene la facultad 
de interponer en primera instancia el reclamo (que se tramitará como un recurso de revocatoria) que 
deberá resolver por mandato legal expreso la Oficina de Valoraciones respectiva. Posteriormente, si 
el administrado sigue inconforme con los alcances de la resolución administrativa dictada por la oficina 
de valoraciones, este tiene la facultad de interponer formal recurso de apelación ante el Concejo 
Municipal.  Los artículos 19 y 33 de la Ley sobre el impuesto de bienes inmuebles y su reglamento son 
claros en establecer el procedimiento recursivo y es claro en indicar que los recursos de revocatoria y 
apelación contra los avalúos no son facultativos, sino que necesariamente debe resolverse el asunto 
en primera instancia por la Oficina de Valoraciones de la municipalidad respectiva y contra esa 
resolución, el asunto puede ser impugnado ante el Concejo Municipal. 
 
En el caso concreto, consta acreditado en autos que se interpuso formal recurso de revocatoria con 
apelación en subsidio contra el avalúo N° 674-2018, del 14 de mayo del 2018, de la Unidad de Bienes 
Inmuebles, interpuesto por el señor Federico García Iglesias, en representación de ROLI UNO, 



  

SOCIEDAD ANÓNIMA. No obstante, la Unidad de Bienes Inmuebles por medio de la resolución N° 
UBI-REV-041-2018, de las 8:00 horas del 30 de octubre del 2018, declaró sin lugar el recurso de 
revocatoria por haber sido tramitado en forma extemporánea. Frente a ello y por haber sido tramitada 
la revocatoria en conjunto con la apelación, este Concejo Municipal debe rechazar la apelación en 
subsidio por no haber sido tramitada en tiempo ni en forma, con base en las citadas normas 19 y 33 
de la Ley sobre el impuesto de bienes inmuebles y su reglamento, las cuales establecen que contra el 
avalúo cabrá recurso de revocatoria que deberá resolverse por parte de la Unidad de Valoración y 
contra dicha resolución, cabrá apelación que en segunda instancia resolverá el Concejo Municipal, 
que conforme a los autos queda acreditado que fueron interpuestos extemporáneamente e 
inobservando el procedimiento fijado por ley. 
 
De conformidad con lo anterior, lo procedente conforme a derecho es rechazar de plano por 
inadmisible el recurso de apelación en subsidio contra el avalúo N° 674-2018, del 14 de mayo del 
2018, de la Unidad de Bienes Inmuebles, interpuesto por el señor Federico García Iglesias, en 
representación de ROLI UNO, SOCIEDAD ANÓNIMA. Asimismo, se ordena a la secretaria del 
Concejo Municipal que devuelva el expediente a la oficina de procedencia y comunique el presente 
acuerdo al administrado al medio señalado para atender notificaciones. 
 

POR TANTO.  A PARTIR DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE 
DERECHO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS 
Y CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11 Y 169 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA, 11 Y 16 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 13 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL, 19 DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Y 33 DEL 
REGLAMENTO A LA LEY DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, RESUELVE:  PRIMERO: 
Se rechaza de plano por inadmisible y extemporáneo el recurso de apelación en subsidio contra el 
avalúo N° 674-2018, del 14 de mayo del 2018, de la Unidad de Bienes Inmuebles, interpuesto por 
el señor Federico García Iglesias, en representación de ROLI UNO, SOCIEDAD ANÓNIMA.  
SEGUNDO: Con base en el artículo 33 del Reglamento a la Ley de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, el avalúo N° 674-2018, del 14 de mayo del 2018 se ratifica como un acto firme, 
determinativo y consentido, por lo cual se instruye a la Unidad de Bienes Inmuebles de la 
Municipalidad de Belén para que proceda a ejecutar las actuaciones que en derecho corresponden.  
TERCERO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal para que devuelva el expediente a la 
oficina de procedencia y comunique el presente acuerdo al administrado al medio señalado para 
atender notificaciones, sea el correo electrónico rgaguilar@abogados.or.cr.  Se dispensa del trámite 
de comisión. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  Se 
rechaza de plano por inadmisible y extemporáneo el Recurso de Apelación en subsidio contra el avalúo 
N° 674-2018, del 14 de mayo del 2018, de la Unidad de Bienes Inmuebles, interpuesto por el señor 



  

Federico García Iglesias, en representación de ROLI UNO, SOCIEDAD ANÓNIMA.  TERCERO:  Con 
base en el Artículo 33 del Reglamento a la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el avalúo N° 
674-2018, del 14 de mayo del 2018 se ratifica como un acto firme, determinativo y consentido, por lo 
cual se instruye a la Unidad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Belén para que proceda a 
ejecutar las actuaciones que en derecho corresponden.  CUARTO:  Se instruye a la Secretaria del 
Concejo Municipal para que devuelva el expediente a la oficina de procedencia y comunique el 
presente acuerdo al administrado al medio señalado para atender notificaciones, sea el correo 
electrónico rgaguilar@abogados.or.cr.  QUINTO:  Se dispensa del trámite de comisión. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio AL-20992-OFI-0092-2018 de Nery Agüero, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas VII, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  La Comisión Especial 
que se encargará de conocer y dictaminar proyectos de ley requeridos, para lograr la adhesión de 
Costa Rica a la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), Expediente N. ° 
20.992; tiene para su estudio el proyecto de ley,  tiene para su estudio el proyecto de ley,  “Derogatoria 
de leyes de instituciones inactivas y reforma de los artículos 1 de la Ley de Creación de centros cívicos 
y artículo 2 y 21 de la Ley de Fomento Salinero”, Expediente N.º 20.649.    En sesión N.° 1 de esta 
fecha, se acordó consultar el texto base, publicado en el Alcance 7, a la Gaceta 8 del 17 de enero de 
2018, a su representada, el cual se adjunta. 
 
Apreciaré remitir la correspondiente opinión, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la recepción 
de esta solicitud, y hacerla llegar a la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio 
central (Comisión de Jurídicos), o al fax 2243-2432.  Ruégole remitirnos una versión digital, en texto 
abierto, al siguiente correo electrónico:  COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, confirma que ya había venido un proyecto sobre leyes 
caducas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio CPEM-167-2018 de Erika Ugalde, Comisiones Legislativas III, 
Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con instrucciones de la Presidencia 
de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en 
virtud de moción aprobada en la sesión N.° 12, se solicita el criterio de esa institución en relación con 
el nuevo texto dictaminado del expediente 19.548 “LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CICLISTICA, 
el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, 
enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por 
medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 



  

 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio de Héctor Ferlini, hferlini.s@gmail.com.  En días recientes el señor 
director de la Sede del Pacífico de la Universidad de Costa Rica, máster Mario Solera Salas, dirigió a 
todos los concejos municipales del país un documento en el cual se solicita el respaldo de los 
gobiernos locales al Llamamiento desde la ciudadanía, incluido en el mismo escrito de don Mario.  
Mediante la presente, con todo respeto, quienes firmamos esta nota solicitamos un acuerdo positivo 
para esa solicitud del director de la Sede del Pacífico de la UCR.  El sentido de este esfuerzo, es que 
independientemente de lo que ocurra con el actual proyecto de reforma fiscal que ya recibió primer 
debate, el país tendrá que abocarse a la búsqueda de una solución fiscal integral, como lo ha 
reconocido la señora ministra de Hacienda. 
 
En esa búsqueda, lo más sano y sostenible es la construcción del consenso como se propone en el 
Llamamiento desde la ciudadanía:  http://bit.ly/llamamientodesdelaciudadanía.  Solicitamos con todo 
respeto que cada gobierno local al cual dirigimos esta carta, resuelva apoyar el Llamamiento desde la 
ciudadanía, lo comunique al correo llamamientociudadania@gmail.com y comparta esa decisión con 
los otros concejos municipales a fin de favorecer un acuerdo generalizado. 
 
Atentamente, 
1. Allen Cordero Ulate, director Escuela de Sociología, UCR 
2. Luis Paulino Vargas Solís, director Centro de Investigación en Cultura y Desarrollo, UNED 
3. Elides Rivera Navas, presidenta Organización de Mujeres Mano de Tigre (Orcuo-Dobön), Térraba 
4. Adriana Figueroa Gómez, Consejo de Educación Popular de América Latina y El Caribe (Ceaal) 
5. Adriana Figueroa Gómez, Fundación Pedagógica Nuestramerica 
6. Ernesto Herra Castro, coordinador Red Epistemologías del Sur, UNA 
7. Dany Villalobos V. coordinador Alianza de Comunidades por la Defensa del Agua de Puntarenas 
8. Daniel Quesada Mora, Federación de Uniones Cantonales de San José (integra a 850 Asociaciones 
de Desarrollo Comunal) 
9. Damaris Aguilar, Asociación de Desarrollo Integral Barrio Carit 
10.Cecilia Calvo, Asociación de Desarrollo Integral Barrio Moreno Cañas 
11. Venancio Guerra, Pueblo Ngäbe-Comte Burica 
12.Guillermo Arroyo Muñoz, Asociación de Promoción del Desarrollo Humano.  El Guayabal 
13.Hormidas Monge, Asociación de Productores de Acosta, (APRA) 
14.Juanita Corrales Calderón, Asociación de Productores Agropecuarios (APROAGRO) 
15.Carlos Hernández Porras, Consumo y Comunicación Alternativa (COKOMAL) 
16.Wagner Suazo, Red de Economía Social Solidaria (RedESS) 
17.Hugo Fernández González, coordinador Red Indígena de Gestores Locales del 
Pacífico Sur (RIGELOPS) 
18.Marvin Ortiz Figueroa, Recuperadores Bribris de Nima Dikolr de Iriria Bribri SA KA A 
19.Carlos Antonio Zúñiga Zúñiga, Red Pluricultural de Gestores Locales del Caribe 
20.Rafael López Alfaro, presidente Asociación de Personal Docente Profesional de la Universidad 
Estatal a Distancia (UNED-PRO) 
21.Germán Aguilar Fletes, presidente Asociación de Desarrollo Integral de Barra del Colorado 
22.Mariana Porras Rozas, presidenta de la Red de Coordinación en Biodiversidad 
23.Oscar Jara Holliday, director general del Centro de Estudios y Publicaciones Alforja 
24.Héctor Ferlini-Salazar, diario SURCOS Digital 



  

 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Gaspar Rodriguez, 
Maria Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio del señor Héctor Ferlini. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio SP-D-1073-2018 de Mario Alberto Solera, Dirección, Sede del 
Pacifico, Universidad de Costa Rica, majo.somohano@gmail.com.  Un grupo de organizaciones 
sociales con énfasis comunitario, nos hemos comprometido en la búsqueda de una salida dialogada 
a la situación difícil e incierta que vive el país en torno al trámite del plan fiscal que se encuentra en la 
Asamblea Legislativa.  Ante la resolución de la Corte Plena y un posible pronunciamiento desfavorable 
para el trámite legislativo en la Sala Constitucional, el país no puede caer en la incertidumbre.  Por 
ello, 47 organizaciones hemos promovido un documento que a la fecha cuenta con más de 4250 firmas 
de apoyo en Internet; esto puede corroborarse en esta dirección electrónica:  
http://bit.ly/llamamientodesdelaciudadanía.   
 
Solicitamos respetuosamente que este concejo municipal conozca ese documento y se pronuncie en 
apoyo al “Llamamiento desde la ciudadanía”.  Este es el documento, el mismo que se encuentra en el 
vínculo público citado. 
 

Llamamiento desde la ciudadanía 
 
Costa Rica necesita equidad como base de la convivencia, concordia como huella que heredamos de 
las garantías sociales logradas en el siglo XX, solvencia financiera para impulsar el desarrollo pleno 
con justicia, solidaridad para no minar lo construido por generaciones anteriores, sabiduría para 
encontrar los acuerdos que nos permitan continuar adelante como país.  Con esos valores como 
propuesta: equidad, concordia, solvencia, solidaridad, sabiduría, quienes firmamos este documento 
hacemos un llamado a encontrar consenso en torno al plan fiscal, tema que define el tipo de sociedad 
que deseamos construir.  Hemos sido testigos del proceso de un proyecto fiscal que nació en el 
gobierno anterior, y que como lo ha reconocido públicamente la Ministra de Hacienda Rocío Aguilar, 
ha sufrido modificaciones por el concurso de grupos de interés económico. Esto ha recargado la 
balanza tributaria en los sectores sociales menos favorecidos. 
 
Apelando a lo establecido en el Artículo 11 constitucional que obliga a la rendición de cuentas de 
quienes gobiernan, así como en el Artículo 9 de la misma Carta Magna que define al gobierno como 
participativo, llamamos a emprender un esfuerzo que conduzca al consenso en torno a una reforma 
fiscal y leyes conexas que permita lograr una sociedad más justa, en momentos que los estudios de 
opinión realizados por el CIEP-UCR muestran que ese es el deseo de la mayoría de nuestra 
ciudadanía.  Ante la respuesta de la Corte Plena a la consulta, y el posible criterio de la Sala 
Constitucional y lo que de ahí se derive, la ciudadanía junto a los poderes de la República, debemos 
sin dilación dar inicio a una conversación con los siguientes sectores, representados cada uno por dos 
personas: 
 
1. Universidades públicas 
2. Sector comunitario 
3. Organizaciones de pequeño y mediano comercio 



  

4. Unidad sindical 
5. Federaciones y asociaciones estudiantiles 
6. Organizaciones de pequeña y mediana producción 
7. Pueblos indígenas 
8. Empresariado nacional 
 
Debe proponerse no solo una fórmula fiscal aceptable para todos los sectores, sino también, un 
mecanismo de aprobación expedito que además de proveer al país los recursos financieros que 
necesita urgentemente, genere las condiciones para que con base en el espíritu de consenso, alivie y 
regenere las fibras de la concordia hoy rotas.  Estas son las organizaciones convocantes del 
llamamiento: 
 
1. Alianza de Comunidades por la Defensa del Agua - Puntarenas 
2. ASADA Porvenir de La Rita de Pococí, Iría Marín Durán, presidenta 
3. Asociación de Desarrollo Integral de Barra del Colorado 
4. Asociación de Personal Docente Profesional de la Universidad Estatal a Distancia 
5. Asociación de Piangueros de la Purruja de Goltito 
6. Asociación de Productores Agropecuarios (APROAGRO) 
7. Asociación de Productores de Acosta (APRA) 
8. Asociación de Promoción del Desarrollo Humano El Guayabal 
9. Asociación Desarrollo Barrio Carit 
10. Asociación Mujeres Creativas de Horquetas de Sarapiquí 
11. Centro de Investigación en Cultura y Desarrollo (CICDE-UNED) 
12. Centro Dominico de Investigación (CEDI) 
13. CEP-Alforja 
14. COKOMAL (Consumo y Comunicación Alternativa) 
15. Colectivo Profesionales para la Ciudadanía 
16. Comisión Nacional de Técnicas(os) en Belleza Costa Rica 
17. Comité de Lucha de Sociología (UCR) 
18. Comunidad para el Desarrollo Humano 
19. Consejo de Educación Popular de América Latina y El Caribe 
20. Consejo de Sostenibilidad Turística de Sarapiquí 
21. Copehu Costa Rica (Corriente Pedagógica Humanista) 
22. Costa Rica Solidaria 
23. Departamento Ecuménico de Investigaciones (DEI) 
24. Diario SURCOS Digital 
25. Epistemologías del Sur, Red de Pensamiento Crítico de la UNA 
26. Federación de Estudiantes de la Universidad Estatal a Distancia ( FEUNED) 
27. Federación de Uniones Cantonales de Limón 
28. Federación de Uniones Cantonales de San José (integra a 850 asociaciones de desarrollo 
comunal) 
29. Frente Nacional por la Seguridad Social 
30. Fundación Pedagógica Nuestramerica 
31. FUNDAOSA 
32. Instituto Interamericano sobre Discapacidad y Desarrollo Inclusivo (IIDI) 



  

33. Medio de comunicación Sarapiquí Informa 
34. Movimiento de Agricultura Orgánica Costarricense (MAOCO) 
35. Movimiento de Ciudadanía que Construye Territorios Seguros 
36. Mujeres por la Diversidad 
37. Pueblo Ngäbe – Comte Burica 
38. Recinto Universitario de la UCR de Golfito 
39. Recuperadores Bribris de Nima Dikolr de Iriria Bribri Sa Ka a 
40. Red de Coordinación en Biodiversidad 
41. Red Indígena de Gestores Locales del Pacífico Sur (RIGELOPS) 
42. Red Pluricultural de Gestores Locales del Caribe 
43. Redess (Economía Social Solidaria) 
44. Sede del Pacífico UCR 
45. Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de Guácimo 
46. Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de Pococí 
47. Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo de Siquirres 
 
En este momento nos encontramos realizando igual gestión ante otros organismos, que como ese 
concejo, tienen gran peso social y político.  En caso de que nuestra gestión resulte positiva, 
agradeceremos comunicarlo al correo electrónico  llamamientociudadania@gmail.com.  Asimismo, 
solicitamos que el acuerdo sea hecho de conocimiento público, y si lo tienen a bien, compartido con 
los demás gobiernos locales del país para motivar más adhesiones. La solicitud está siendo enviada 
a todos los concejos municipales. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Gaspar Rodriguez, 
Maria Antonia Castro:  Dar por recibido el Oficio de la Universidad de Costa Rica.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el correo de Jorge Quesada, correo electrónico jequesada@yahoo.com.   
Adicional a dar el recibido de la misma, aprovecho a dar nuestra respuesta y posición al respecto. 
Como representante de los más de 90 vecinos firmantes afectados comparto con ustedes mes a mes 
el reporte de olores que se han señalado por parte de los vecinos en bitácora, lo cual no es extraño, 
como manifiesta el Señor Alcalde, pues aunque sabemos que se hacen esfuerzos y estamos 
agradecidos, necesitamos una verdadera solución.  Y ante esto, estoy consciente que: 
 
- El Ministerio de Salud lleva el caso, pero ya van casi 2 años que el tema se analiza allí, sin alguna 
solución definitiva, pues seguimos siendo afectados por los olores. 
 
- La Municipalidad ha instalado un equipo de detección de olores de la Universidad Nacional en la 
propiedad frente al Bar El Guapinol desde hace varios meses y desconocemos los resultados que se 
obtienen mes a mes del mismo, que sería importante que los compartan con nosotros y con los 
miembros del Concejo, los cuales incluso se pueden cotejar con los reportes en nuestra bitácora. 
 
- SENASA poco ha querido involucrarse en el tema, siendo un ente que debe tener parte en el control 
de empresas como El Arreo, lo cual nos parece muy extraño. 
 



  

- La empresa El Arreo tiene una patente que vence el próximo año a la cual como grupo de vecinos 
nos oponemos que se renueve hasta que quede confirmado que el problema está resuelto y estamos 
dispuestos a salir a manifestarnos e involucrar medios en caso de renovación. 
 
- Los meses de olores hediondos son los de la época lluviosa y que ya está entrando la época seca 
donde los olores viajan verticalmente y no horizontalmente por la nubosidad y lluvias, por lo que 
cualquier mejoría en esta época seca como ha sucedido en años anteriores, no es válida. 
 
Sin más por el momento, quedo atento ante cualquier información adicional que requieran de nuestra 
parte, y los esperamos en La Ribera de Belén nuevamente para conversar al respecto de problemas 
y soluciones que afectan a la comunidad y que ustedes con un gran gesto han propiciado con la 
voluntad de ayudarnos. Excelente trabajo! 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, pronuncia que en el Oficio dicen que hay una estación de 
monitoreo de olores por el Bar El Guapinol y quieren los reportes, es importante también para el 
Concejo conocer esos reportes. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide que la Unidad Ambiental brinde el informe de lo 
sucedido con la notificación por parte del Ministerio de Salud por los olores, para que vengan a realizar 
los informes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar al Alcalde Municipal y a la Unidad Ambiental que según 
acuerdo tomado en la Sesión 46-2018, se encuentra pendiente realizar una visita en el sitio, con el fin 
de brindar algunas recomendaciones y una respuesta a los vecinos afectados.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el trámite 4445 de Alberto Esquivel Prestinary, Inmobiliaria Aldebaran S.A 
correo electrónico cgutierrez@legalvisioncr.com.  Sirva la presente para saludarles.  En atención a lo 
discutido en días pasados en la Comisión de Obras del ente municipal respecto de la propuesta de 
carta de intenciones propuesta por mi representada Inmobiliaria Aldebarán Sociedad Anónima el 
pasado diecisiete de agosto del año en curso, respetuosamente solicito se rectifique el alcance de la 
misma específicamente en relación a la calle “El Arbolito”, en cuanto debe leerse correctamente como 
parte de la carga urbanística, la empresa Inmobiliaria Aldebaran S.A. en su carácter de 
desarrollador/propietario se compromete a realizar las obras descritas en la totalidad de la calle “El 
Arbolito” que colinda el costado norte de la propiedad específicamente de la estación cero hasta la 
estación trescientos cincuenta, conforme al plano milimétrico que igualmente se adjunta en el acto con 
lo cual se cumple el requerimiento municipal inicialmente propuesto.  
 
Por lo anterior, estamos en la mejor disposición de ampliar y detallar el alcance de lo aquí expuesto 
ante la Comisión de Obras en caso de ser requerido. 



  

 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, entiende que dicen que vinieron a la Comisión de 
Obras, pero ahora nuevamente los están invitando a la Comisión de Obras. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, advierte que más bien se les está convocando, porque 
no han venido, mañana se definirá la fecha. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el trámite 4447 de Mireya Mejías Rivas LIBERTY CITY INVESTMENTS 
GROUP S.A., correo electrónico alvarado.ayn@gmail.com con atención a la abogada auténtica ante 
Natalia Espinoza Alvarado.  Recurso de Apelación, resolución UBI-REV-043-2018.  La suscrita Mireya 
Mejía Rivas, portadora de la cédula de residencia  número uno cinco cinco ocho ero uno nueve cero 
dos dos uno cinco, en calidad de Presidente de LIBERTY CITY INVESTMENTS GROUP, cédula 
jurídica número 3-101-490044, ante su autoridad con el debido respeto, por no estar conforme con la 
resolución de la Unidad de Bienes Inmuebles UBI-REV-043-2018 dictada a las 11 horas del 30 de 
octubre del año en curso, interpongo Recurso de Apelación contra la misma y ante el superior haré 
valer mis derechos, con base en lo siguiente: 
 
PRIMERO: Mi representada es propietaria registral de la finca del Partido de Heredia matrícula 72439. 
 
SEGUNDO: Que recibimos notificación vía correo electrónico  diezjesus@hotmail.com el  día 05 de 
setiembre del presente año, del avalúo realizado de oficio por la Municipalidad de Belén, 
especialmente por la Unidad de Bienes Inmuebles, avalúo número 643-2018 por el monto de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTE Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
DIECISEIS COLONES EXACTOS. Del cual no se nos indicó que existía un plazo de 15 días para 
objetar. 
 



  

TERCERO: Sin embargo, ese mismo día se envía correo electrónico de respuesta a la señora Giselle 
Sibaja Hidalgo, del departamento de bienes inmuebles de la Municipalidad de Belén, al mismo correo 
del cual se recibió notificación descrita en el punto segundo. En el correo del señor Jesús Diez, quien 
había sido notificado, indica que no está satisfecho con el metraje indicado en el avalúo número 643-
2018. A ese correo sí recibí respuesta. 
 
CUARTO: En razón de la falta de respuesta al correo enviado el 5 de septiembre a la señora Si baja 
Hidalgo, como se indica en el punto tercero, mi persona presenta un escrito de forma física ante la 
unidad de bienes inmuebles el 16 de octubre del presente año, reiterando que no se está de acuerdo 
con la medida indicada a la propiedad ni con el valor asignado en el avalúo referido y solicita la 
medición de la propiedad para comprobar que la medida no corresponde. 
 
QUINTO: que la unidad de bienes inmuebles en la resolución aquí recurrida rechaza la solicitud de mi 
representada por extemporánea, porque omite el correo electrónico del 5 de septiembre enviado por 
el señor Jesús Diez y toma como única solicitud la revisión de la Avalúo. El escrito presentado por mi 
persona el 16 de octubre del presente año; dejando a mi representada en indefensión total. 
 
SEXTO: en la resolución recurrida se indica que no se ofrecen razones ni pruebas, que más razón 
suficiente que la diferencia en la medida de la finca, diferencia que se podía  haber corroborado con 
el envío de un inspector municipal a la propiedad para su medida, tal como solicita mi representada, 
eso sería prueba suficiente para determinar que la medida que tiene la municipalidad de Belén en sus 
registros no corresponde con la realidad de la finca, y por lo tanto que más razón que esta para 
fundamentar que el valor asignado no corresponde, pues los valores se asignan según la cantidad de 
metros totales de la propiedad y de la construcción. 
 
Petitoria.  Con base en lo anterior, solicitamos que sea nula la resolución recurrida y se proceda a la 
revisión del avalúo número 643-2018 de la propiedad del partido de Heredia matrícula número 72439. 
Para que se asigne el valor real y así se han cobrado dos impuestos correspondientes. 
 
Prueba. 
 
1-Copia del avalúo número 643-2018. 
 
2. Copia de la resolución UBI-REV-042-2018 
 
3-Copia certificada del correo electrónico enviado el 5 de septiembre a la señora Sibaja Hidalgo 
 
4-Copia del escrito presentado el 16 de octubre a la municipalidad de Belén. 
 
5- Avalúo de la finca del partido de Heredia matrícula número 72439, se presentará en las próximas 
fechas ya que el perito se encuentra realizando el mismo. 
 
Fundamento de derecho:  Me amparo en las disposiciones del artículo 19 de la ley de impuesto sobre 
bienes inmuebles y 33 de su reglamento. 
 



  

Notificaciones:  Señalo como medio para recibir notificaciones el fax 2293-0092 y el correo electrónico 
alvarado. ayn@gmail.com con atención a la abogada auténtica ante Natalia Espinoza Alvarado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal. 
 

A las 7:55 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


